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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En la actualidad el pago de Impuestos, se ha convertido en algo 

complicado para los Contribuyentes, sobre todo para aquellos de poca 

o nula capacidad administrativa, por lo complicado de las 

disposiciones fiscales y por las constantes modificaciones que sufren 

las Leyes tributarias, debido a lo cual cada año se incrementa el Indice 

de evasión fiscal, por desconocimiento o por lo complicado de las 

disposiciones fiscales. 
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HIPOTESIS 

¿Es el Régimen de Pequeños Contribuyentes una buena opción de 

Simplificación Fiscal, para una mayor recaudación tributaria? 
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INTRODUCCION 

Una de las principales preocupaciones de las autoridades tributarias 

es la evasión fiscal, debido a que una gran cantidad de personas se 

encuentran realizando actividades económicas de una manera 

informal, mes con mes, las estadisticas muestran el incremento de 

este tipo de operaciones, y con ello, el monto de los ingresos que deja 

de percibir el Fisco Federal. 

Desde tiempo atrás se ha deseado que estas actividades 

consideradas subterráneas, sean controladas por las autoridades 

fiscales y puedan asi realizar recaudación de ellas. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 31 fracc. IV, estipula que una de las obligaciones que tenemos 

como mexicanos, es la de contribuir al Gasto Público, de manera 

proporcional y equitativa, según lo dispongan las leyes, sin embargo, 

la complejidad del Régimen Tributario, asi como el desconocimiento 

de las leyes fiscales, influyen de manera directa para que muchas 

personas no cumplan debidamente con esta obligación. 
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Uno de los objetivos del Fisco Federal es el de atraer a este tipo de 

contribuyentes para incrementar sus ingresos, por esto, la SHCP, a 

través de las diversas modificaciones a la LISR, a establecido un 

Régimen que facilita la determinación de los impuestos, sin ser 

necesario un conocimiento amplio en materia fiscal. 

Por lo que a partir del 1° de Enero de 1998 entró en vigor un nuevo 

Régimen denominado "Régimen de Pequeños Contribuyentes", para 

las personas flsicas que realicen actividades empresariales y cuyos 

ingresos en 1997 no hubieran excedido de $ 2'223,824.00, tope que 

para los ejercicios 2001 y 2002 se redujo, quedando en este ejercicio 

fiscal en $1'500,000.00 

El objetivo del presente trabajo es el de proporcionar información 

concreta acerca de este Régimen Fiscal. 

En el capitulo 1 veremos aspectos generales acerca del Régimen de 

Pequeños Contribuyentes, así como algunos conceptos básicos 

relacionados con el tema, disposiciones fiscales por las que se rige y 

sus antecedentes. 
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Dentro del segundo capitulo se habla acerca de la LISR en el Régimen 

de Pequeños Contribuyentes, requisitos para tributar en él, 

obligaciones fiscales, mecánica a seguir para la determinación de la 

base gravable y el impuesto a pagar. 

El tercer capitulo contempla la aplicación de otras leyes a este 

Régimen como son: Código Fiscal de la Federación, Ley del Impuesto 

al Activo, Ley del IVA, Ley del IEPS, Ley de Coordinación Fiscal y 

algunas leyes laborales. 

Por último en el capitulo cuarto, se presenta 1 casos práctico para el 

ejercicio fiscal 2002 en el que se verá la mecánica contable y fiscal de 

las personas flsicas que tributan en este Régimen para una mejor 

comprensión del tema. 
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CAPITULO! 

ASPECTOS GENERALES Y ANTECEDENTES DEL 

REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

1.1 OBLIGACION DE CONTRIBUIR AL GASTO PUBLICO 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su 

articulo 31 establece: 

Son obligaciones de los Mexicanos: 

Fracc. IV Contribuir para los gastos públicos, asi de la federación, 

como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

El articulo 1º del CFF, establece que las personas tanto fisicas como 

morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme 

a las Leyes fiscales respectivas. 
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Los gastos públicos se obtienen de las contribuciones de las personas 

flsicas y morales, para lo cual el articulo 2o del CFF, nos explica la 

clasificación y definición de cada una de las contribuciones. 

1. IMPUESTOS. Son las contribuciones establecidas en Ley que 

deben pagar las personas flsicas y morales que se encuentren en 

la situación juridica o de hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las demás contribuciones (Aportaciones de Seguridad 

Social, Contribuciones de Mejoras y Derechos.) 

2. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. Son las 

contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas 

por la Ley en materia de seguridad social o a las personas que se 

beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. Son las establecidas en Ley a 

cargo de las personas fisicas y morales que se beneficien 

directamente por obras públicas. 

4. DERECHOS. Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso 

o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, 
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asl como por recibir servicios que presta el estado en sus funciones 

de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este 

último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Dentro de la clasificación anterior, el término que nos interesa es el de 

"impuestos", según el diccionario de la lengua española, nos dice que 

"el impuesto es una prestación económica a titulo definitivo y sin 

contrapartida, requerida por el estado o los ciudadanos o empresas 

con el objeto de financiar los gastos públicos''. 

1.2 CONCEPTO DE PERSONA 

El Código Civil establece que "PERSONA" es todo ser susceptible de 

tener derechos y obligaciones, es decir, que la persona es cualquier 

sujeto de derecho. Por lo anterior, podemos decir que la existencia de 

la persona se da por la capacidad de tener derechos y obligaciones. 
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1.3 CLASES DE PERSONAS 

1. Se conocen dos clases de personas, que son: 

2. Las personas Flsicas 

3. Las personas Morales 

1.4 CONCEPTO DE PERSONA FISICA 

El articulo 22 del Código Civil nos dice que: "La capacidad jurldica de 

las personas flsicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la 

muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebido, 

entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los 

efectos declarados en el presente Código". 

El articulo 24 del mismo, menciona que el mayor de edad tiene la 

facultad de disponer libremente de su persona y de sus bienes, salvo 

las limitaciones que establece la ley. 

Las personas incapaces para ejercer sus derechos y obligaciones 

deberán tener siempre un representante legal, quien será el que ejerza 

dichos derechos y cumpla con sus obligaciones. 
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1.5 CONCEPTO DE PERSONA MORAL 

Se considera persona Moral, aquella que se constituye o la forman 

varias personas para la realización de un fin común. (pueden ser solo 

personas f!sicas o la combinación de personas flsicas con personas 

morales, o inclusive solo se pueden agrupar personas morales). 

Se consideran personas morales según el articulo 25 del Código Civil: 

• La nación, los Estados y los Municipios; 

• Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la 

Ley; 

• Las sociedades civiles o mercantiles; 

• Los sindicatos, y las asociaciones profesionales; 

• Las sociedades cooperativas y mutualistas; 

• Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan 

fines pollticos, cientlficos, artisticos, de recreo o cualquier otro fin 

licito, siempre que no fueren desconocidas por la Ley; 

• Las personas morales extranjeras de naturaleza privada. 
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Las personas morales pueden ejercitar los derechos que sean 

necesarios para realizar el objeto de su institución y se regirán por las 

leyes correspondientes, por sus escrituras constitutivas y por sus 

estatutos. 

1.6 CONCEPTO DE EMPRESA 

Es la persona flsica o moral que realiza cualquier actividad 

empresarial, ya sea directamente, a través de fideicomiso, o por 

conducto de terceros. 

1.7 CONCEPTO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

El articulo 16 del CFF, nos explica: 

"Se entiende por actividades empresariales las siguientes: 

Comerciales 

l. Las comerciales, que son las que de conformidad con las leyes 

federales tienen ese carácter y no están comprendidas en las 

fracciones siguientes. 
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Industriales 

11. Las industriales entendidas como la extracción, conservación o 

transformación de materias primas, acabado de productos y la 

elaboración de satisfactores. 

Agrícolas. 

111. Las Agrícolas que comprenden las actividades de siembra, 

cultivo, cosecha y la primera enajenación de los productos 

obtenidos, que no hayan sido objeto de transformación 

industrial. 

Ganaderas. 

IV. Las ganaderas, que son las consistentes en la crla y engorda de 

ganado aves de corral y animales, asl como la primera 

enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de 

transformación industrial. 

10 
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V. Pesqueras. 

Las de pesca, que incluyen la crla, cultivo, fomento y cuidado de 

la reproducción de toda clase de especies marinas y de agua 

dulce, incluida la acuacultura, asl como la captura y extracción 

de las mismas y la primera enajenación de estos productos, que 

no hayan sido objeto de transformación industrial. 

Silvicolas. 

VI. Las silvlcolas, que son las de cultivo de los bosques o montes, 

asl como la crla, conservación, restauración, fomento y 

aprovechamiento de la vegetación de los mismos y la primera 

enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de 

transformación industrial." 

Entonces, los Pequeños Contribuyentes son aquellos sujetos, que 

realizan cualquiera de los actos de comercio, citados en el articulo 16 

del CFF. 

11 
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1.8 CONCEPTO DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

Se consideran Pequeños Contribuyentes aquellas personas flsicas 

con actividades empresariales, ya sean comerciales, industriales, 

agrlcolas, ganaderas, de pesca o silvlcolas: que únicamente enajenen 

bienes o presten servicios al público en general, con ingresos propios 

de su actividad empresarial e intereses en el ejercicio inmediato 

anterior no superiores a 1'500,000.001
• 

Este Régimen de Pequeños Contribuyentes esta previsto en los 

articulas 137 al 140 en la Sección 111 del Capitulo 11 del Título IV de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Sus caracterlsticas principales son: 

• Cálculo sencillo del Impuesto 

• Exención de 3 salarios rnlnimos anuales 

1 Cmttithul 11l·tu11ll1.1uht l \·lj.1,l'ntc al lo de •:ncro di! 2002. 

12 
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• Registro Simplificado de ventas o ingresos, egresos e inversiones 

• Pagos definitivos semestrales 

• Opción de presentar declaración anual 

1.9 MARCO LEGAL 

El Régimen de Pequeños Contribuyentes se encuentra regido 

básicamente por las leyes que a continuación se detallan: 

1. Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. Dentro del 

Titulo IV "De las Personas Fisicas", especificamente en el Capitulo 

11, "De los Ingresos por Actividades Empresariales", se encuentra la 

Sección 111, que se refiere a los "Pequeños Contribuyentes", y 

comprende los articulas 137 al 140, en ellos se mencionan los 

requisitos para tributar en este Régimen, como calcularán el ISR las 

personas fisicas que paguen el impuesto conforme a esta sección, 

obligaciones de los contribuyentes sujetos al régimen previsto en 

esta sección, y como pagarán su ISR los contribuyentes que ya no 

reúnan los requisitos para tributar en esta sección. 

13 
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TITULO l. 

TITULO 11 

TITULO 111 

TITULO IV 

ESTRUCTURA DE LA LISR 

Disposiciones Generales 

De las Personas Morales 

Del Régimen de las personas Morales con fines no 

lucrativos 

De las Personas Fisicas 

CAPITULO 11 De los Ingresos por Actividades 

Empresariales y Profesionales 

SECCION 111 Del Régimen de Pequeños Contribuyentes 

TITULO V De los Residentes en el Extranjero con Ingresos 

TITULO VI 

provenientes de fuente de riqueza ubicada en Territorio 

Nacional 

De los Territorios con Reglmenes Fiscales 

preferentes y de las empresas multinacionales 

TITULO VII De los estimules fiscales. 

·~ 
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2. Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. El CFF y su 

reglamento contienen básicamente: 

Determinación de los conceptos y definiciones que se manejan en 

las leyes fiscales. 

• Las obligaciones fiscales de los contribuyentes, que por ser de 

carácter general no estén establecidas en otras Leyes y 

Reglamentos Fiscales. 

• Las disposiciones que se aplican en caso de incumplimiento de las 

Leyes Fiscales, asi como las facultades de las autoridades fiscales. 

3. Ley del Impuesto al Valor Agregado. El articulo 2-C de la UVA 

menciona que las personas flsicas con actividades empresariales 

que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en 

general, no están obligados al pago del impuesto por dichas 

actividades, siempre que en el año de calendario anterior hayan 

obtenido ingresos que no excedan de $1'521,100.00 por dichas 

actividades. 

Por lo tanto los Pequeños contribuyentes no están obligados al pago 

de este impuesto. 

IS 
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4. Ley del Impuesto al Activo. El Articulo 1° de la LIMPAC establece 

que las personas fisicas que realicen actividades empresariales y 

las personas morales, residentes en México, están obligadas al 

pago de este impuesto, por el activo que tengan, cualquiera que 

sea su ubicación. 

Sin embargo durante este ejercicio fiscal, los pequeños contribuyentes 

no pagarán este impuesto, debido a que la Ley de Ingresos para el 

ejercicio fiscal 2002, publicada el 1° de Enero del presente año, en su 

artículo 17 "de estlmulos fiscales" en su fracción IV, señala que "se 

otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las personas flsicas 

que tributen en la sección 111, del capitulo 11, del titulo IV de la LISR, 

consistente en el impuesto que hubiere causado". 

5. Otras Leyes. Ley del Impuesto Sobre Producción y Servicios, Ley 

de Coordinación Fiscal, Resolución Miscelánea, Ley del INFONAVIT, 

Ley del IMSS, etc. 
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1.10 ANTECEDENTES DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES 

Como parte de los planes de poHtica de Ingresos del Gobierno Federal 

el 11 de Abril de 1995 se celebró en la Ciudad de Pachuca Hidalgo El 

Foro de Consulta Popular, en la que participaron diversos ponentes 

para expresar sus ideas en relación a una reforma fiscal con tendencia 

a una simplificación tributaria. 

Posteriormente en las Reformas fiscales para 1996 publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación del 15 de Diciembre de 1995, 

encontramos en el Capitulo VI del Titulo IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, que a partir del 1° de Enero de 1996 se adiciona la 

sección 111 del articulo 119 M al 119 O, "De las personas que realicen 

operaciones exclusivamente con el público en general" y cuyas 

caracterlsticas E:lSenciales son las siguientes: 

• Régimen aplicable solo a personas flsicas que realicen 

exclusivamente actividades empresariales con él publico en 

general, ya sea, por enajenación de bienes o prestación de 

servicios. La tasa del impuesto aplicable para este régimen es del 
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2.5% sobre el total de los ingresos obtenidos, sin deducción alguna; 

por medio de la presentación de declaración en forma cuatrimestral. 

• Se limitó esta opción para ser aplicable unicamente a 

contribuyentes muy pequeños con ingresos no superiores en el año 

de calendario anterior a 77 SMG elevados al año y tenido o 

utilizado activos que no excedan de una cantidad equivalente a 15 

SMG. 

Realmente este Régimen si era para Pequeños Contribuyentes, ya 

que en el año de 1995 el SMG estaba en $1.25, por lo tanto si el 

Contribuyente tuvo Ingresos en este año hasta por $35, 131.25 podia 

tributar en este Régimen, siempre y cuando, además, cumpliera con 

los demás requisitos, como haber tenido o utilizado activos que no 

excedieran de 15 SMG. 

• Se estableció como condición para poder tributar en este régimen, 

que el contribuyente no expidiera comprobantes fiscales, con la 

separación del IVA y demás requisitos fiscales para la deducción 

del mismo. 

• Solo es aplicable a personas fisicas; se limita a las personas que 

estén asociadas en participación. 
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Durante los ejercicios de 1996 y 1997 se observó muy bajo el registro 

opcional de contribuyentes para esta sección, lo cual pudo deberse 

entre otras cosas a que no se realizo la difusión adecuada para llegar 

a los grandes sectores de contribuyentes pequeños, o, que la reforma 

se limitó a un sector muy reducido de contribuyentes y que además 

compitió con el ya existente régimen simplificado en base a facilidades 

administrativas en el que muchos contribuyentes pequeños no 

pagaban ISR, precisamente por las facilidades administrativas. 

En el año de 1997, el 9 de Octubre se celebró el primer foro de 

propuesta ciudadana en Materia Fiscal, en el que se presentaron 

diversas ponencias relacionadas con el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, proponiéndose diversos mecanismos para simplificar 

el sistema tributario relacionado con este sector. 

A partir de 1998 se estableció en la LISR un nuevo régimen de 

tributación, para las personas flsicas con ingresos obtenidos de la 

realización de actividades empresariales, denominado "REGIMEN DE 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES" la finalidad de este régimen fue la 

de agrupar a todos los pequeños contribuyentes en un solo régimen 
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fiscal, tomando como preámbulo el anterior Régimen para Pequeños 

Contribuyentes que entró en Vigor en el año de 1996, en el que se 

mantiene la misma tasa, pero con determinadas diferencias. 

La principal caracteristica de este Régimen es que el ISR se causa a 

una tasa máxima de 2.5% de la totalidad de los Ingresos obtenidos, 

disminuidos en tres veces el salario minimo general del área 

geográfica del contribuyente elevado al año. 

Los contribuyentes que eran considerados como menores hasta 1997, 

a partir de 1998 debieron pagar sus impuestos conforme al "Régimen 

de Pequeños Contribuyentes". 

La fracción IV de las disposiciones transitorias, quita la obligación a 

estos contribuyentes de presentar el aviso de "aumento y disminución 

de obligaciones", con lo cual este cambio se efectúa en forma 

automática por las autoridades fiscales, asimismo la fracción V de las 

disposiciones transitorias, los obliga a conservar la documentación 

comprobatoria a que estaban obligados anteriormente, por el plazo 

previsto en el articulo 30 del C.F.F. (cinco años a partir de 1998). 
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Hasta el 31 de Diciembre de 1997 existlan basicamente 5 regimenes 

en los cuales los pequeños contribuyentes podian tributar. Estos eran: 

1. Régimen de Contribuyentes Menores (articulas 115 al 117 de la 

LISR derogados en 1998) 

2. Régimen de 2.5% sobre Ingresos Brutos por venta o prestación de 

servicios al publico e general (articules 119-M al 119-0 de la LISR, 

sustituidos por el actual Régimen de Pequeños Contribuyentes) 

3. Régimen de 10% de recaudación sobre compras (articulo 137-C del 

RLISR) 

4. Régimen simplificado (parcialmente eliminado articules 119-A al 

119-L de LISR) 

5. Régimen simplificado con facilidades administrativas (Resolución) 

A partir de 1998, el entonces nuevo Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, viene a sustituir a todos estos regimenes, quedando 

parcialmente el régimen simplificado en el que a partir de este año 

solo pueden tributar los contribuyentes dedicados a las actividades 

agricolas, ganaderas, silvicolas, artesanales y de autotransporte. 
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Los Pequeños Contribuyentes anteriormente a su aparición (1° de 

Enero de 1998), tributaban en su mayorla en el Régimen Simplificado, 

especlficamente en las facilidades administrativas de dicho régimen, 

que publicaba año con año la SHCP. 

Una pequeña parte, se encontraba en la sección 111 del "Régimen de 

2.5% sobre Ingresos Brutos por venta o prestación de servicios al 

publico e general. 

El actual Régimen de Pequeños Contribuyentes, se basa en dicha 

sección 111 anterior, la cual obligaba a estas personas flsicas a calcular 

el ISR sobre los ingresos sin considerar las deducciones, a la tasa del 

2.5% directo. 

Respecto de este nuevo Régimen fiscal, se manifestó lo siguiente en 

la Exposición de Motivos de la Iniciativa de Ley Miscelánea: 

"Se propone crear para personas flsicas que realicen actividades 

empresariales con ingresos de hasta 2.2 millones de pesos un 

régimen especial de sustitución de los siguientes reglmenes: de 

contribuyentes menores, de 2.5% sobre ingresos brutos por ventas o 
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prestación de servicios al público en general, de 10% de recaudación 

sobre compras, y simplificado. 

Esté último régimen seguirla existiendo exclusivamente para las 

actividades agricolas, ganaderas, silvicolas, artesanales y de 

autotransporte. 

El régimen propuesto consistirá en la realización de pagos 

semestrales de un impuesto equivalente al 2.5% de los ingresos 

brutos del contribuyente, disminuidos a tres salarios minimos. 

Bajo este régimen tan sólo se requerirla llevar un registro simplificado 

de ventas o ingresos, pero no habria las siguientes obligaciones: 

presentar declaraciones informativas, formular estados financieros, 

expedir y conservar comprobantes por ventas inferiores a $50.00, ni 

conservar comprobantes por compras de bienes nuevos con valor 

inferior a $1,200.00 

El Régimen de pequeños contribuyentes, recientemente establecido 

en la Ley, se construyó bajo la consideración de que existe un grupo 

de contribuyentes que requieren de un cierto periodo para 

incorporarse plenamente al cumplimiento de los requisitos formales 

que prevén las disposiciones fiscales, como es et caso de llevar 

contabilidad, expedir comprobantes con todos los requisitos, etc. 
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Bajo esta filosofia también se estableció que quienes hubiesen 

tributado anteriormente en un régimen diferente del de pequeños 

contribuyentes no podrán aplicar este último al evidenciarse que ya 

cuentan con la capacidad para cumplir con tales disposiciones 

formales. 

Por lo anterior se propone establecer expresamente que los 

contribuyentes que tributan en el Régimen General de Ley a las 

Actividades Empresariales, no pueden tributar en el Régimen de 

pequeños contribuyentes, esto con el fin de evitar prácticas que 

conlleven a obtener un beneficio indebido." 

Desde su aparición en el año de 1998 y hasta el ejercicio fiscal 2000, 

este régimen no sufrió reformas importantes, sin embargo en el 

ejercicio 2001, se limitó a aquellos contribuyentes que únicamente 

enajenen bienes o presten sus servicios al público en general y 

disminuyó su tasa máxima al 2%. 

Como parte de las reformas para el ejercicio 2002 se modificó el Titulo 

IV de la LISR, quedando el Régimen de pequeños contribuyentes con 

una tasa única del 1 % y apareciendo el nuevo Régimen Intermedio de 

las personas flsicas con actividades empresariales en el que podrán 
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tributar todas aquellas personas flsicas que realicen exclusivamente 

actividades empresariales, cuyos ingresos en el ejercicio 2001 no 

hubiesen excedido de $4'000,000.00, teniendo el mismo tratamiento 

fiscal que las personas que tributan en el Régimen General, pero con 

la ventaja de que únicamente deberán llevar un libro de Ingresos, 

egresos, inversiones y deducciones, en lugar de contabilidad, entre 

otras cosas. 
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CAPITULO 11 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2.1 CONTRIBUYENTES QUE PUEDEN OPTAR POR ESTE 

REGIMEN 

El Articulo 137 de la LISR, establece quienes son los Contribuyentes 

que deben tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes: 

Todas aquellas personas flsicas que realicen Actividades 

Empresariales, que únicamente enajenen bienes o presten servicios al 

público en general, y que se encuentren en los siguientes supuestos: 

1. Los que inicien actividades y estimen que sus ingresos en el 

ejercicio no excederán de $1'500,000.00. 

2. En el caso de no ser el primer ejercicio fiscal, se puede tributar en 

el Régimen de Pequeños Contribuyentes siempre que los ingresos 

propios de su actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año 

2001 no hubieren excedido de $1 º500,000.00, si este, fue el primero y 

no fue regular, es decir, no inicio actividades a partir del 1° de Enero, 

se podrá tributar en este Régimen siempre que los ingresos elevados 
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al año conforme a la formula siguiente, no excedan el limite 

mencionado. 

Ingresos del ejercicio de 
Inicio de actividades Ingreso Promedio Diario = Ingresos del Ejercicio 
Número de dlas del 

periodo X 365 dlas anterior elevados al año 

En este ejmplo el contribuyente Inició actividades el 5 de Marzo de 2002. 

$1,525,350.00 
302 

$5,050.83 
X 365 

$1,843,552.15 

3. Los que se dediquen a actividades agricolas, ganaderas, 

pesqueras, silvicolas, artesanales o de autotransporte con ingresos 

en el ejercicio 2001 hasta de $1 '500,000.00 y que no opten por el 

Régimen Simplificado. 

4. Todas aquellas personas fisicas que iniciaron actividades en el 

ejercicio 2000 tributando en el Régimen General de Ley y en los 

ejercicios 2000 y 2001 los ingresos propios de su actividad en cada 

uno de dichos ejercicios no hubiesen excedido del limite mencionado. 

5. Los copropietarios de un negocio, que realicen actividades 

empresariales, siempre que no tengan otras actividades 

empresariales, y que la suma de los ingresos de todos los 
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copropietarios por las actividades empresariales que realizan en 

copropiedad sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio del 2001 

de $1 '500,000.00. y siempre que el ingreso que en lo individual le 

corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 

deducción alguna, adicionado de los intereses obtenidos por el mismo 

copropietario, en el ejercicio 2001, no hubieran excedido del limite a 

que se refiere el articulo 137 de la LISR 

Lo anterior quiere decir que si son cinco propietarios de un negocio, o 

bien copropietarios, debieron de haber tenido en 2001 como máximo 

entre los cinco un total de $1 '500,000.00, es decir: 

Copropietario 1 
Copropietario 2 
Copropietario 3 
Copropietario 4 
Copropietario 5 
SUMA 

$300,000.00 
$300,000.00 
$300,000.00 
$300, 000. 00 
$300,000.00 

$1,500,000.00 

El articulo 938 del Código Civil menciona que existe copropiedad 

cuando una cosa o un derecho pertenecen por-indiviso a varias 

personas. 

Según el diccionario de la lengua española copropiedad es la 

propiedad en común. El copropietario es aquel que posee bienes con 

otras personas. 
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6. La sucesión de un negocio que tributó en el Régimen de Peque~os 

Contribuyentes, puede continuar en este Régimen, en tanto no se 

liquide y cumpla los requisitos relativos al limite de ingresos de esta 

sección. 

El articulo 1281 del Código Civil define el término sucesión como 

herencia, mencionando que es la sucesión en todos los bienes del 

difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen 

por la muerte. 

Según el diccionario de la lengua española sucesión es la transmisión 

del patrimonio de una persona fallecida a una o varias personas. 

2.2 REQUISITOS PARA TRIBUTAR EN ESTE REGIMEN 

Las personas fisicas con actividades empresariales, que únicamente 

enajenen bienes o presten sus servicios al público en general, que 

cumplen con el requisito de haber tenido en el año de calendario 

inmediato anterior (2001) ingresos por dichas actividades más 

intereses ganados no mayores a la cantidad señalada como limite, 

pueden tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes. De no 

29 



Trabajo de Seminario. Estudio Fiscal Integral.- Rfglmen de Pequeilos Contribuyentes 

cumplir el requisito de los ingresos deberán tributar conforme a las 

secciones 1 o 11, según corresponda. 

Este es el requisito esencial para que estos contribuyentes puedan 

tributar bajo el esquema de REPECO, sin embargo no es el único, el 

articulo 139 de la LISR establece que los contribuyentes que 

Tributaron en el Régimen General de Ley de las Actividades 

Empresariales (Sección 1), no podrán tributar en el Régimen de 

Pequeños Contribuyentes (Sección 111), salvo que hubieran tributado 

en este Régimen hasta por dos ejercicios inmediatos anteriores, 

siempre que estos hubieran comprendido el inicio de actividades y el 

siguiente y que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios no 

hubiesen excedido de la cantidad señalada como tope para los 

Pequeños Contribuyentes, cabe señalar que este ultimo párrafo se 

adicionó en la LISR del año 2000. 

En este caso los contribuyentes que en el año 2002. Cambiaron de 

Régimen General a Régimen de Pequeños Contribuyentes, por 

encontrarse en esta situación, continuarán llevando la contabilidad de 

conformidad con el CFF, su reglamento y el RLISR, durante el primer 

ejercicio en que se ejerza la opción (El ejercicio 2002.) 
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Cuando los ingresos en el primer semestre del ejercicio en el que 

ejerzan la opción sean superiores a la cantidad señalada como tope 

dividida entre dos2
, dejarán de tributar en términos de esta sección 111, 

y pagarán el impuesto conforme a las secciones 1 o 11 de este Capitulo, 

según corresponda, debiendo efectuar el entero de los pagos 

provisionales que les hubiere correspondido conforme a las Sección 1 

o 11 mencionadas, con la actualización y recargos correspondientes al 

impuesto determinado en cada uno de los pagos. 

Aquellos contribuyentes que en el primer semestre no rebasen el limite 

de ingresos y obtengan en el ejercicio ingresos superiores a la 

cantidad señalada como tope, pagarán el impuesto del ejercicio de 

acuerdo a lo establecido en la sección 1 o 11 pudiendo acreditar contra 

el Impuesto que resulte a su cargo los pagos que por el mismo 

ejercicio hubieran realizado como Pequeños Contribuyentes. 

Adicionalmente deberán pagar la actualización y recargos 

correspondientes a la diferencia entre los pagos provisionales que les 

hubieran correspondido en términos de la sección 1 o 11 y los pagos 

que se hayan efectuado conforme a la sección 111, en este casq no 

podrán tributar más en esta sección. 

1 S75U.UOU.Oll 
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2.3 OBLIGACIONES 

SUJETOS AL 

CONTRIBUYENTES 

DE LOS 

REGIMEN 

CONTRIBUYENTES 

DE PEQUEÑOS 

El articulo 139 establece otras obligaciones que deben cumplir los 

contribuyentes que se encuentren tributando en este Régimen, y son 

las siguientes: 

1. Inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes. 

Solicitar su inscripción en el RFC a través de la forma R-1, a más 

tardar el 31 de Marzo del ejercicio en que se comience a pagar el 

impuesto, conforme a este Régimen, o dentro del primer mes siguiente 

al de inicio de operaciones. 

Cuando deje de pagar el impuesto conforme a esta sección, o se 

cambie de domicilio fiscal, deberán presentar aviso ante la autoridad 

administradora que corresponda, dentro del mes siguiente a la fecha 

en que se de dicho supuesto. 

En · el caso de suspensión de actividades, deberá presentar 

declaración, en caso de haber realizado actividades, a más tardar en 
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la fecha en que hubiese estado obligado, asimismo en el caso 

contrario de reanudación de actividades deberá efectuarse de manera 

conjunta con la primera declaración que deba presentarse. 

En los casos de sucesión y cancelación de la sucesión deberá 

presentarse dentro del mes siguiente al dla en que el representante 

legal de la sucesión acepte el cargo y/o dentro del mes siguiente al dla 

en que se dé por terminada la liquidación de la sucesión. 

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a 

esta sección, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos 

de la misma. Tampoco podrán pagar el impuesto conforme a esta 

sección, los contribuyentes que hubieran tributado en los términos de 

la sección 1 de este capitulo, es decir el Régimen General de Ley para 

las personas fisicas, o de la sección 11, es decir del Régimen 

Intermedio salvo que hubieran tributado en las mencionadas secciones 

1 y 11 hasta por los dos ejercicios inmediatos anteriores, siempre que 

estos hubieran comprendido el ejercicio de inicio de actividades y el 

siguiente y que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios no 

hubiesen excedido de la cantidad señalada en el primer párrafo del 

articulo 137 de la LISR 
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Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, continuaran 

llevando la contabilidad de conformidad con el CFF, su reglamento y el 

reglamento de la LISR, durante el primer ejercicio en que se ejerza la 

opción a que se refiere el párrafo anterior. 

2. Conservar comprobantes que reúnan los requisitos fiscales, por las 

compras de bienes nuevos de activo fijo que usen en su negocio, 

superiores a $2,000.00. 

A pesar de no ser un requisito conservar los comprobantes de 

compras inferiores a $2,000.00, es importante que el contribuyente 

conserve dichos comprobantes, ya que, además de que estos, sirven 

para demostrar su propiedad, podrlan utilizarse en el caso de que, en 

ese ejercicio fiscal el contribuyente exceda el limite de ingresos y 

cambie de Régimen Tributario, ya que en cualquier otro Régimen 

deberá presentar dicho comprobante para deducir la inversión. 

3. Llevar un registro de sus ingresos diarios: Se considera que los 

contribuyentes que paguen el impuesto en los términos de esta 

sección, cambian su opción para pagar el impuesto en los términos de 

fas secciones 1 o 11 de este capitulo, cuando expidan uno o más 
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comprobantes que reúnan los requisitos fiscales que señala el CFF y 

el RCFF, a partir del mes en que se expidió el comprobante de que se 

trate. 

También se considera que cambian de opción, los contribuyentes que 

reciban el pago de los impuestos derivados de su actividad 

empresarial, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito 

o casas de bolsa, cuando en este caso se cumpla con los requisitos 

que establece el articulo 29-C del CFF, a partir del mes en que se 

reciba el traspaso de que se trate. 

Llevar un libro foliado de Ingresos, egresos y registro de inversiones. 

REGISTRO DE INGRESOS 

F E c H A IM p o R T E 
1 3 • M a r - O O $ 1 '2 o o . o o 
1 4 - M a r - O O $ 8 5 o . o o 
1 5 • M a r - O O $ 9 3 o . o o 
1 6 • M a r - O O $ 1 '9 3 o . o o 
1 7 • M a r ·O O $ 2 '5 2 4 . o o 
T o 1 a 1 m e s $ 7 '4 3 4 .o o 
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REGISTRO DE EGRESOS 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 
01-Mar-OO Arrendamiento de inmueble $2,500.00 
06-Mar-OO Luz $ 433.00 
13-Mar-OO Teléfono $ 500.00 

Total $3,433.00 

REGISTRO DE INVERSIONES 

IMPORTE (MONTO 
FECHA CONCEPTO ORIGINAL DE LA 

INVERSION\ 
Equipo de Cómputo Electrónico 

02-Ene-OO (Deducción anual 30%) $8,000.00 
Fotocopiadora 

28-0ct-OO (Deducción anual 10%) $ 3,453.00 
Equipo de Oficina 

30-Nov-OO (Deducción Anual 10%) $2,000.00 
Total $13,453.00 

EXPEDICION DE COMPROBANTES 

4. Entregar copia de notas de venta o de los registros de auditoria de 

las máquinas registradoras. Deberán entregar a sus clientes copias 

de las notas de venta cuando se trate de importes mayores de 
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$50.00 y conservar originales de las mismas. Estas notas deberán 

reunir los requisitos a que se refieren las fracciones 1,11 y 111 del 

articulo 29-A del CFF. 

NOTA DE VENTA 

Folio No. 3 2 1 
Dlseftos M adornos 

D 
M a, De Je sus Téllez Maza 

M 
TEM l750322567 

ca lle 5 u lz a I 32, Col. Portales, C.P. 04830, 
M é x le o, o. F. 

Lugar y lecha de Expedición 

Precio 
Cantidad Descrloclón 11 n lt• r In To la 1 

To la 1 

En el año 2000 se elimina el requisito de que las notas de venta que 

se emitan3, deban señalar el importe total de la operación en número y 

letra, al modificarse la fracción V del articulo 119-f4 ahora articulo 139. 

Debido a lo anterior a partir de este año el importe sólo deberá 

anotarse en alguna de las formas mencionadas. 
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5. Presentar declaraciones semestrales en los meses de Julio del 

ejercicio al que corresponda el pago y enero del ejercicio siguiente 

con la opción de calcular el impuesto en forma anual, pudiendo 

acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos semestrales 

efectuados con anterioridad. 

6. En caso de tener trabajadores debe retenerse y enterarse el 

impuesto en términos de la Ley. Sin embargo puede no efectuarse 

retención hasta por tres trabajadores del salario mlnimo elevado al 

año. 

7. No realizar actividades a través de Fideicomisos. 

Los contribuyentes que habiendo tributado en esta sección cambien a 

otra, deberán cumplir con las obligaciones correspondientes a la 

sección de que se trate a partir de la fecha de cambio. 

8. Efectuar pagos provisionales por cambio de Régimen . 

Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a lo ya 

previsto, en el Régimen de Pequeños, se cambien de sección, 

deberán cumplir con las obligaciones previstas en los artlculos 133 o 

·' Ctmndn se lrnll' dl' 011crnciunl'~ ma)nrcs d~ S50.00 
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134 de la LISR, es decir, efectuar pagos provisionales según sea el 

caso, pudiendo acreditar contra estos, los pagos definitivos realizados 

cuando fueron contribuyentes del Régimen de Pequeños. 

9. Además, cumplir con todas las obligaciones laborales, en cas~ de 

tener personal subordinado, por el que se pague un salario. 

2.4 DETERMINACION DE LA BASE GRAVABLE Y EL 

IMPUESTO DEFINITIVO 

Las personas fisicas que paguen el impuesto conforme a la Sección 111 

del Capitulo 11 del Titulo IV de la LISR deberán pagar dicho gravamen 

en forma semestral. 

DEDUCCION DE 3 SALARIOS MINIMOS GENERALES 

PARA LOS PAGOS SEMESTRALES 

La disminución a que se refiere el articulo 138 para efectos de los 

pagos semestrales definitivos será de un monto equivalente a tres 

veces el salario minimo general del área geográfica del contribuyente 

elevado al semestre. 

39 



Trabajo de Seminario. Estudio Fiscal Integral.- Régimen de Pequeftos ContrlbuyentH 

DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ANUAL. 

Desde la entrada en vigor del Régimen de Pequeños Contribuyentes, 

hasta el ejercicio 2001, la determinación para el pago del ISR, se 

obtenla de aplicar, las diversas tasas, según el nivel de ingresos del 

contribuyente, las cuales iban desde el O hasta el 2% en el ejercicio 

2001, una vez conocida la tasa, ésta se aplicaba sobre la base. de 

ingresos disminuidos de tres salarios mlnimos. 

A partir de este año la determinación para el pago de ISR se obtiene 

aplicando la tasa del 1 % sobre el total de los ingresos que se cobren 

en el ejercicio, disminuidos de 3 salarios mlnimos, es decir, que para 

calcular el impuesto del ejercicio, se aplicará sobre la diferencia entre 

los ingresos cobrados en el ejercicio y la disminución de tres salarios 

mlnimos generales anuales en el área geográfica que corresponda al 

contribuyente. Este mismo procedimiento se aplicará al contribuyente 

para determinar la base gravable de sus pagos semestrales 

definitivos. 
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Como podemos observar, la tabla que se aplicaba hasta el ejercicio 

fiscal 2001, se cambia por una tasa única del 1 %, lo cual afecta a 

aquellos contribuyentes de menores ingresos, como veremos a 

continuación. 

Todos aquellos contribuyentes que en el ejercicio 2002 tendrán 

ingresos de hasta $46, 154.25 que representan los tres salarios 

mlnimos anualizados no pagarán el ISR, igual que en el ejercicio 

anterior. 

Sin embargo los contribuyentes que obtengan ingresos de hasta 

$1,200.00 diarios pagarán $1,948.83 más en relación con el ejercicio 

anterior. 

El sector de contribuyentes con ingresos de $1,300.00 a $1,800.00 

diarios se mantendrá pagando prácticamente lo mismo que en el 

ejercicio anterior, incluso les favorece el cobro, ya que disminuye en 

$20.80. 

A los sectores de contribuyentes que perciben de $1,900.00 diarios al 

limite superior de ingresos permitido para pertenecer a este régimen, 

~I 
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el cual asciende a $4, 110.00 diarios reciben un beneficio por la 

disminución del impuesto en comparación con el ejercicio anterior que 

va de menos $3,267 .94 para los de ingresos de $1,900.00 hasta 

$14,581.57 para los que perciben el máximo de ingresos diarios, es 

decir $4, 110.00. 

Como vemos la reforma es inequitativa y regresiva, ya que permite 

que los contribuyentes que estaban pagando cantidades de acuerqo a 

sus ingresos reciban una rebaja importante, perjudicando a los de 

menores ingresos. 

Por lo tanto, podemos concluir, que las cantidades que se perderán en 

la captación son mucho mayores que los ingresos de los sectores que 

ahora tendrán que contribuir en forma desproporcionada en 

comparación con sus percepciones. 
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FORMULA PARA DETERMINAR LOS PAGOS 

SEMESTRALES 

Ingresos cobrados en efectivo, bienes o servicios en el semestre 

Menos: 

Tres salarios mlnimos generales del área geográfica del contribuyente 

elevado al semestre. 

Igual: 

Base Gravable. 

Multiplicado por: 

Tasa aplicable articulo 138 (1%) 

Igual a: 

Pago Semestral 
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DECLARACIONES SEMESTRALES 

El impuesto causado en este Régimen se paga según el articulo 138 

semestralmente a más tardar el dla 31 de los meses de Julio y Enero 

de cada año, siempre y cuando se trate de una persona flsica ~ue 

venda o preste servicios exclusivamente al público en general. 

Los contribuyentes que habiendo efectuado el entero del impuesto en 

los términos del articulo 138 y otorguen devoluciones, descuentos o 

bonificaciones de sus ventas realizadas, podrán presentar declaración 

complementaria en la que manifiesten los ingresos efectivamente 

percibidos y el impuesto que les corresponda, pudiendo presentar su 

solicitud de devolución por el impuesto que hubieran cubierto. en 

exceso, o en su caso compensarlo en el siguiente pago que realicen. 
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PARA EFECTUAR LOS PAGOS SEMESTRALES SE 

UTILIZA EL FORMATO DE DECLARACION 1-D 

En relación con la forma fiscal por medio de la cual se presentan los 

pagos definitivos del ISR, la Resolución Miscelánea establece que la 

forma oficial numero 1-D deberá ser utilizada para enterar los pagos 

provisionales, en su caso, la primera parcialidad y/o retenciones que 

deben enterar los contribuyentes de ISR, IMPAC e IVA. 

En este formato, vigente a partir del 30 de Enero de 1999, se incluye 

entre otros aspectos, un recuadro especifico en el que declara el 

impuesto que provenga de los ingresos obtenidos y gravados 

conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

Si el Contribuyente solo obtiene ingresos gravados en los términos del 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, los renglones que deberá 

requisitar son: 

• Los relativos al Registro Federal de Contribuyentes, Clave única de 

Registro de Población, periodo que se paga, número de la 

Administración Local de Recaudación, tipo de declaración y nombre 

completo. 
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• Renglón 110017 (ISR de personas físicas. REPECO) 

• Renglón 110018 (Retenciones por salarios, en el caso de que el 

contribuyente cuente con más de 3 trabajadores, siempre y cuando 

estos trabajadores ganen más del salario mlnimo). 

• Renglón 201010,201011,201012,201014,201016 y 900000 que se 

refieren a total de impuestos, total de contribuciones, saldo a cargo, 

subtotal a cargo, neto a cargo y cantidad a pagar. 

2.5 NUEVO ESQUEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS 

Con el propósito de simplificar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales del contribuyente y de modernizar el pago de las 

contribuciones federales, el Servicio de Administración Tributaria ha 

creado el nuevo esquema de pagos electrónicos, que entró en vigor a 

partir del mes de Agosto para declaraciones correspondientes a Julio 

y subsecuentes. 

Fundamentado de acuerdo a lo establecido en el Articulo 31 del CFF, 

segundo párrafo que establece lo siguiente: 

Los contribuyentes que estén obligados a presentar pagos 

provisionales mensuales de conformidad con las leyes fiscales 

respectivas, en lugar de utilizar las formas a que se refiere el párrafo 
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anterior, deberán presentar a través de medios electrónicos, las 

declaraciones o los avisos establecidos en las disposiciones fiscales 

que señale la SHCP mediante reglas de carácter general, y cumplir los 

requisitos que se establezcan en dichas reglas para tal efecto. 

TARJETA TRIBUTARIA 

.·\~:. fd7 ..... -. -su1oor"IONU"Ul(ODn 
'~ }''.:~·:~ • ~· IFC,ll¡)l(AlOSDIAS 
~~~ ~:··':'· .- · i AOIUOHlíHAIAEFl<TUU 

, .. ' 2M56 :1 

-..,.--...,...~· --·~~ 

coo1¡0 OE mus CON LOSOITOllRCONllllUHUI tlll\llHQllllllllllll 
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111DA tU"llTK&<Oll t.DS DltOS DEL 
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~= ...... , =.:==-~ . 

. :-- OdE(llOUl 111om Dll 111 
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La tarjeta Tributaria es una tarjeta plástica, del tamaño de una tarjeta 

de crédito o telefónica, y es una de las herramientas del Nuevo 

Esquema de Pagos Electrónicos; contiene los datos de identificación 

fiscal del contribuyente y su objetivo es agilizar los pagos en el banco, 

evitando errores y ahorrando tiempos en la captura, ya que no se 

tendrán que utilizar los formatos que se tenlan que llenar 

anteriormente, además de garantizar que el pago se acredite 

directamente en la cuenta fiscal del contribuyente.4 

¿Cómo obtener la tarjeta tributaria? 

La tarjeta tributaria será enviada por mensajerla especializada, o a 

través del Servicio Postal Mexicano, en el periodo del 1° de Abril al 15 

de Julo de 2002.5 

'll•gla 2.15 d• ltc•nlurMn Mlscch\non pnhllcnd• en el llOt" del 311 de Ma~·o de 211112. 

~ Hegln 2.15.Jll de Resnludtin ~11sceliínen publkadn en l'l DO•º del JO de Mn)·n de 21102. 
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CONTINGENCIAS 

CONTINGENCIA SOLUCION 

¿Qué hacer si no se ha recibido la Deberá acudir a solicitarla en el 
tarjeta al 15 de Julio de 2002.? Módulo de Asistencia al 

Contribuyente (MAC) que le 
corresponda, con una copia de su 
identificación oficial. 

¿Qué hacer si no funciona o si los Solicitar una reposición, sin costo, 
datos estan equivocados? 

en el MAC que le corresponda. 

¿Qué hacer en caso de robo, Solicitar una reposición con el pago 
extravlo o deterioro? respectivo, en el MAC que le 

corresponda. 

¿Qué hacer si se acerca la fecha Solicitar la Tarjeta Tributaria, o su 
limite de pago y no se cuenta con la reposición, en el MAC que le 

Tarjeta Tributaria? corresponda, donde se le tramitará 

Requisitos para la Reposición: 
Original de Identificación Oficial. 

y se le entregará una "Solicitu.d de 

reposición" y acudir a los bancos 

autorizados a efectuar el pago de 

impuestos presentando la solicitud. 

En el caso de robo, extravio, asi como cuando se soliciten tarjetas 
adicionales, se deberá presentar, además, el comprobante de pago de 
aprovechamientos mediante la forma fiscal 5. 
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¿Quienes podrán utilizar la Tarjeta Tributaria? 

De conformidad con la Regla 2.15 de Resolución Miscelánea 

publicada en el DOF del 30 de Mayo de 2002, la utilizarán entre otros: 

• Las personas flsicas con actividades empresariales, que en el 

ejercicio 2001 hubiesen obtenido ingresos inferiores a 

$1 '000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

• Las personas Flsicas con actividades distintas de las 

empresariales, que hayan tenido ingresos en el año anterior 

hasta por $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

• Las personas flsicas con actividades empresariales inscritas en 

el Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

• Las personas flsicas que inicien actividades y que estimen que 

sus ingresos serán inferiores a las cantidades mencionadas. 

No obstante lo anterior, los citados contribuyentes también tienen la 

opción de hacer sus pagos a través de Internet, accesando a los 

portales de los bancos, o en la página del SAT, dependiendo del 

tipo de declaración de que se trate, en este caso podrán presentar 

por este medio inclusive las declaraciones de mayo de 2002 y 

subsecuentes. 
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CALENDARIO DE PAGOS 

El contribuyente deberá pagar a más tardar el dla 17 del mes o 

periodo siguiente a que corresponda el pago. Sin embargo como 

una ventaja adicional en este nuevo esquema de pagos el plazo se 

amplia desde uno hasta cinco dlas hábiles adicionales de acuerdo 

con el número de su tarjeta tributaria, correspondiente al sexto 

dlgito numérico del Registro Federal de Contribuyentes y de 

acuerdo con el siguiente calendario. 

DIGITO NUMERICO 

1, 2 
3,4 
5,6 
7, 8 
9,0 

¿Dónde pagar? 

FECHA LIMITE DE PAGO 

Ola 17 más un dla hábil 
Ola 17 más dos dla hábiles 
Ola 17 más tres dla hábiles 
Ola 17 más cuatro dla hábiles 
Ola 17 más cinco dla hábiles 

Dependiendo si le resultó impuesto a pagar, saldo a favor o en 

ceros, deberá acudir a las sucursales bancarias autorizadas o a los 

Módulos de Asistencia al Contribuyente del SAT de acuerdo con lo 

siguiente: 
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BANCOS 
Se presentarán cuando: 

Contengan impuesto a pagar. 

Tengan saldo a favor 

SAT 
Se presentarán cuando: 

Por alguna de las obligaciones a 
declarar no exista impuesto a pagar ni 
saldo a favor, por la obligación de que 
se trate (información estaditica) 

Siempre que las declaraciones 
resulten sin pago o en ceros por todas 
las obligaciones y no derive de la 
aplicación de compensaciones, 
estlmulos y crédito al salario, 
invariablemente se deberán presentar 
por esta via. (En este caso en la "Hoja 
de Ayuda" se deberán indicar las 
razones por las cuales no· resultó 
impuesto a pagar) 

Saldo en ceros, derivado de En el caso de declaraciones 
compensaciones, estimulos o crédito presentadas con cantidad a pagar que 
al salario. Estos pagos ~ueden ser posteriormente se tengan que corregí 
normales, complementarios o de con una declaración complementaria 
corrección fiscal. 

sin impuesto a cargo o saldo a lavo 

por la misma obligación, manifestando 

en ella el pago efectivamente 

realizado con anterioridad. 

Aquellas que tengan por objeto 

corregir errores relativos a RFC, 

nombre, denominación o razón social, 

periodo de pago (complementaria poi 

corrección de datos\ 
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PROCEDIMIENTO DE PAGO 

Para efectuar el pago de sus impuestos en las ventanillas de las 

instituciones bancarias autorizadas, se debe seguir el siguiente 

procedimiento: 

Antes de acudir a la sucursal bancaria, es necesario que se determine 

correctamente el monto de cada impuesto a pagar, o en su caso el 

saldo a favor. 

Para facilitar la transacción, deberá anotarse el monto de impuestos a 

pagar en la "Hoja de ayuda" 

Una vez determinado el monto de impuestos a pagar y llenado la hoja 

de Ayuda, deberá presentarse en el banco la Tarjeta Tributaria, la hoja 

de Ayuda y el medio de pago (efectivo, cheque personal del mismo 

banco o vla transferencia de fondos). 

Al finalizar la operación, el cajero deberá devolverle la Tarjeta 

Tributaria y el Recibo bancario de pago de contribuciones federales, 

que contiene un resumen de las transacciones realizadas y un sello 

digital que permite autentificar la operación realizada. 
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Es importante mencionar que de conformidad con la Regla 2.14.4 de 

Resolución Miscelánea, a partir de Agosto ya no se utilizarán las 

formas fiscales anteriores, salvo tratándose de declaraciones previas a 

Julio de 2002. 

PAGO ATRAVES DE INTERNET 

De acuerdo con la Regla 2.14.1 el pago por Internet es otra de las 

modalidades del nuevo esquema de pagos electrónicos. Su finalidad 

es facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

contribuyentes, ya que a través de los portales de las instituciones 

bancarias autorizadas se efectúa el pago mediante transferencia 

electrónica de fondos. 

El pago por Internet, a través de los portales de los bancos es otra 

opción que tienen los pequeños contribuyentes para efectuar sus 

pagos, y para ello es necesario que tenga una cuenta bancaria, una 

clave de acceso y un NIP, proporcionados por el banco. 

¿Quiénes podrán pagar por Internet? 

Las personas flsicas y las morales que reúnan por lo menos una de 

las siguientes caracterlsticas: 
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PERSONAS MORALES 

• Las que realicen pagos provisionales mensuales, incluyendo las 

que inicien operaciones. 

• Las que tributen en el Régimen Simplificado, aún cuando ejerzan 

la opción de presentar pagos provisionales semestrales. 

• Las que se encuentren en el ejercicio de liquidación y las 

instituciones fiduciarias que efectúen pagos provisionales 

cuatrimestrales en operaciones de fideicomiso. 

• Las personas morales con fines no lucrativos. 

• Las personas morales que opten por presentar sus pagos en 

período distinto del mensual. 

PERSONAS FÍSICAS 

• Quienes realicen actividades empresariales cuyos ingresos en el 

año 2001, hayan sido mayores a $300,000.00 (trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.) sin incluir ingresos por sueldos y salarios. 

• Quienes realicen actividades diferentes de las empresariales,,por 

ejemplo, arrendadores o de seivicios profesionales, cuyos 

ingresos en el año 2001 hayan sido mayores a $300,000.00 

SS 
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(trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir ingresos .Por 

sueldos y salarios. 

• Las que inicien estas operaciones y estimen que sus ingresos en 

el año serán superiores a $1'000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.) o a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 

M.N.), respectivamente. 

En general, los contribuyentes obligados a presentar declaraciones de 

pagos mensuales, provisionales o definitivos, del ISR, IMPAC, IVA, 

IEPS IVBSS o Impuesto sustitutivo del crédito al salario 

Para efectos de las fechas de pago aplica el mismo que con la Tarjeta 

Tributaria. 

VENTAJAS DE LOS PAGOS ELECTRÓNICOS. 

El nuevo esquema de pagos electrónicos tiene distintas ventajas para 

el contribuyente: 

• Es más fácil, se elimina el uso de formatos fiscales para el pago 

de impuestos. 

-'- ------ ------------------~------------
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• Quienes estén en el supuesto de pago con Tarjeta Tributaria, 

también lo pueden pagar vla Internet en los portales de los 

bancos, pudiendo variar la opción de un periodo a otro. 

• Se amplia el plazo para pagar, de uno y hasta cinco dlas •. de 

acuerdo con el sexto dlgito numérico del RFC. 

• Es más seguro por que se evitan errores de captura en los datos 

de identificación y se tiene mayor certeza en el pago de las 

contribuciones, ya que las transacciones pueden ser verificadas 

vla Internet. 

• Se garantiza que el pago se acredita directamente a la cuenta 

fiscal del contribuyente. 

• La transferencia de fondos, para efectuar el pago, se puede 

hacer desde cualquier computadora con acceso a Internet, en un 

horario más cómodo para el contribuyente. 

• El recibo que generan las aplicaciones, tanto las de los bancos 

como las de la página de Internet del SAT, es el comprobante de 

pago. 



Trabajo de Seminario. Estudio l'lscal lnlegral.- R~lmtn de Pequetios Contribuyentes 

2.6 OPCION DE PRESENTAR DECLARACION ANUAL 

DURANTE UN PERIODO MINIMO DE CINCO AÑOS. 

Quienes decidan calcular el impuesto en forma anual, lo pagarán 

mediante la presentación de una declaración ante las oficinas 

autorizadas, dentro de un periodo comprendido del 1° de Febrero al 30 

de Abril del año siguiente a la fecha en que termine el ejercicio fiscal. 

En este caso la opción de pagar el impuesto anual deberá ejercerse 

durante un periodo no menor de cinco años contados a partir de aquel 

en el que se comience a ejercer la opción mencionada.6 

Mediante Resolución Miscelánea se da a conocer el formato de 

declaración anual para pagar el ISR tratándose de contribuyentes que 

tributen en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, dicho formato 

integra el anexo 6 de la forma fiscal 6 "Pequeflos Contribuyentes" . 
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FÓRMULA PARA DETERMINAR EL IMPUESTO ANUAL 

Ingresos cobrados en efectivo, bienes o servicios en el ejercicio. 

Menos: 

Tres salarios mlnimos generales del área geográfica del contribuyente 

elevado al año 

Igual a: 

Base Gravable 

Multiplicado por: 

Tasa aplicable articulo 138 (1%) 

Igual a: 

ISR del ejercicio 

Menos: 

Pagos semestrales del ejercicio 

Igual a: 

Saldo a cargo o a favor en la Declaración Anual. 

'Arllculn IJ'l de In LISR 
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Es de importancia el tener en cuenta que en el caso de las personas 

fisicas no existen ejercicios irregulares y por lo tanto, en la disminución 

de los tres SMG que deban considerarse para efectos de los pagos 

semestrales o anuales, deberán hacerse por el periodo completo del 

semestre o año de que se trate y no en forma proporcional al numero 

de dias efectivamente trabajados durante el año. 

2.7 SALIDA DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES 

De conformidad con el articulo 139 de la LISR, cuando los ingresos en 

el primer semestre del ejercicio en el que ejerza la opción sean 

superiores a la cantidad señalada como tope, dividida entre dos7
, 

dejarán de tributar en términos de esta sección 111, y pagarán el 

impuesto conforme a las secciones 1 o 11 debiendo efectuar el entero 

de los pagos provisionales que les hubiere correspondido conforme a 

la Sección 1 , con la actualización y recargos correspondientes al 

impuesto determinado en cada uno de los pagos. 

'1;11,111111.1111 
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Los contribuyentes, que en el primer semestre no rebasen el !Imite de 

ingresos y obtengan en el ejercicio ingresos superiores a la cantidad 

sei'lalada como tope, pagarán el impuesto del ejercicio de acuerdo a lo 

establecido en las secciones 1 o 11, pudiendo acreditar contra el 

Impuesto que resulte a su cargo los pagos que por el mismo ejercicio 

hubieran realizado como Pequeños Contribuyentes. Adicionalmente 

deberán pagar la actualización y recargos correspondientes a la 

diferencia entre los pagos provisionales que les hubieran 

correspondido en términos de estas secciones y los pagos que se 

hayan efectuado conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes , 

en ambos casos no podrán volver a tributar en este Régimen. 

Aquellos contribuyentes que dejen de tributar como Pequeños, por 

opción o por obligación (el ya no reunir los requisitos para seguir 

tributando como pequeños contribuyentes) deberán de pagar el ISR 

conforme a la sección en que se ubiquen, es decir en el régimen 

general o en el régimen intermedio. 8 

El mismo articulo nos menciona que, los pagos provisionales que les 

corresponda efectuar en el primer ejercicio conforme a la sección 1o11, 

'Arlkuln 1~11dc111 LISR 
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cuando hubieran optado por pagar el impuesto en los términos de la 

misma, los podrán aplicar efectuando al total de sus ingresos del 

periodo sin deducción alguna el 1 % o bien, considerando como 

coeficiente de utilidad el que corresponda a sus actividades 

preponderantes en los términos del articulo 90 de la LISR. 

Los contribuyentes que salgan del Régimen de Pequeños a partir de la 

fecha que comiencen a tributar en la sección 1 o 11, podrán deducir las 

inversiones realizadas durante el tiempo que estuvieron tributando en 

la presente sección, siempre y cuando no se hubieran deducido con 

anterioridad y se cuente con la documentación comprobatoria de 

dichas inversiones que reúnan los requisitos fiscales. 

Tratándose de bienes de activo fijo, la inversión pendiente de deducir 

se determinará restando al monto original de la inversión, la cantidad 

que resulte de multiplicar dicho monto por la suma de los porcientos 

máximos autorizados por esta ley para deducir la inversión de que se 

trate, que correspondan a los ejercicios en los que el contribuyente 

haya tenido dichos activos. 

62 



Tr11bajo de Seminario. f.studlo Fiscal Integral ... Régimen de Pequeilos Contribuyentes 

Inversiones en activo fijo 
Monto original de la inversión 
Menos: 
Depreciación acumulada 
SALDO PENDIENTE DE DEDUCIR 

En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a la sección 1 

o 11 de este capitulo, al monto original de inversión de los bienes, se le 

aplicará el porciento que señale la Ley para el bien de que se trate, en 

la proporción que representen, respecto de todo el ejercicio, los meses 

transcurridos a partir de que se pague el impuesto conforme a la 

sección 1 o 11. 

Todos aquellos contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por 

operaciones en crédito por los que no se hubiese pagado el impuesto 

y que dejen de tributar conforme a esta sección, acumularán dichos 

ingresos en el mes en que se cobren en efectivo, en bienes o en 

servicios. 

63 



Trabajo de Seminario, Estudio Fiscal Integral.- Rfgimen de Pequeftos Contribuyentes 

CAPITULO 111 

APLICACIÓN DE OTRAS LEYES 

3.1 LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

El articulo 1° de la Ley del Impuesto al Activo, nos indica quienes son 

los contribuyentes obligados al pago de este impuesto: 

"Las personas físicas que realicen actividades empresariales y las 

personas morales, residentes en México, están obligadas al pago del 

Impuesto al Activo, por el activo que tengan, cualquiera que sea su 

ubicación. Las residentes en el extranjero que tengan un 

establecimiento permanente en el pais, están obligadas al pago del 

impuesto por el activo atribuible a dicho establecimiento. 

Las personas distintas de las señaladas en este párrafo, que otorguen 

el uso o goce temporal de bienes, incluso de aquellos bienes a que se 

refiere el capitulo 111 del Titulo IV y los articulas 133, fracción XIII, 148, 

148-A y 149 de la LISR, que se utilicen en la actividad de otro 

contribuyente de los mencionados en este párrafo, están obligadall al 

pago del impuesto, únicamente por esos bienes". 
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El articulo 17 de la Ley de Ingresos para este año, otorga un estimulo 

fiscal a las personas fisicas que tributen conforme al Régimen de 

Pequeños Contribuyentes a que se refiere la LISR consistente en el 

monto total del impuesto que hubiere causado. 

Por lo tanto los Pequeños Contribuyentes durante el ejercicio fiscal 

2002, deberán declarar dicho impuesto en "O", ya que no esta exento 

del mismo, sino únicamente, recibe por parte de la autoridad un 

estimulo fiscal consistente en el no pago del impuesto. 

3.2 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

Según el articulo 70 del CFF las multas que establece el mismo 

Código en porcientos o en cantidades determinadas entre una mlnima 

y otra máxima, se reducirá en un 50% tratándose de contribuyentes 

cuyos ingresos en 2001 (ejercicio inmediato anterior) no hayan 

excedido de $1'276,715.00, salvo que en el precepto en que se 

establezca, se señale expresamente una multa menor para estos 

contribuyentes. 
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3.3 LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 

Y SERVICIOS 

De acuerdo con las reformas fiscales para 1999, la exención del pago 

de Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para las personas 

fisicas con actividades empresariales, que únicamente enajenen 

bienes o presten sus servicios al público en general y que en el año 

inmediato anterior tuvieron ingresos que no excedieron de 

$1 '000,000.00 solo fue aplicable hasta el 31 de Marzo de 1999, ya que 

el articulo 8-B que contiene esta disposición fue derogado a partir. del 

1° de Abril de ese mismo año. 

En consecuencia a partir del 1º de Abril de 1999 todo Pequeño 

Contribuyente que realice actividades de enajenación, importación o 

prestación de servicios que se encuentren citados en dicha Ley, serán 

considerados sujetos del impuesto y por ende, deberán sujetarse a 

todas las disposiciones que establece esta Ley. 

66 



Trabajo de Seminario. Estudio ~·1scal Integral.· Régimen de Pequeftos Contrlburentes 

3.4 LEY DE COORDINACION FISCAL 

De acuerdo con las reforma a la Ley de Coordinación Fiscal publicada 

el 29 de Diciembre de 1997 se adicionó a este ordenamiento legal el 

articulo 3-8, para indicar que los Municipios de los Estados y el Distrito 

Federal, participarán con el 70% de la recaudación que se obtenga de 

los Contribuyentes del Régimen de Pequeños, que a partir del 1° de 

Enero de 1998 se incorporaron al Registro Federal de Contribuyentes 

como resultado de actos de verificación de las autoridades 

municipales siguiendo las reglas de los convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal que al efecto suscriban las 

entidades federativas con la Federación. 

Esta participación se distribuirá directamente con base en el impuesto 

pagado por el contribuyente del Régimen de Pequeños y se liquidará 

en el mes siguiente al del pago de las contribuciones. 

Por otra parte el articulo 2 de la misma ley, indica que el Fondo 

General de Participantes se constituirá con el 20% de la recaudación 

federal participable que obtenga la Federación en un ejercicio, sin 

embargo esta recaudación federal participable para los efectos de 

dicho articulo no incluye la recaudación correspondiente a los 
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Pequeños Contribuyentes que las entidades incorporen al Registro 

Federal de Contribuyentes, ya que como se mencionó anteriormente 

esta recaudación tiene definida perfectamente su aplicación en los 

términos del articulo 3-B de esta ley. 

3.5 LEYES LABORALES 

En el caso de los contribuyentes que tienen a su cargo personas que 

les prestan un servicio personal subordinado, mediante el pago de un 

salario, (trabajadores) es necesario además, cumplir con lo dispuesto 

en las leyes laborales, tales como la Ley Federal del Trabajo, la Ley 

del IMSS, la Ley del INFONAVIT, cuya obligación nace en el articulo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Ley Federal del trabajo nos define diversos conceptos importantes, 

para comprender mejor las obligaciones laborales: 

TRABAJADOR: Es la persona flsica que presta a otra, flsica o moral, 

un trabajo personal subordinado. 

TRABAJO: Toda actividad humana, intelectual o material 

independientemente del grado de preparación técnica requerido para 

cada profesión u oficio9
. 

'' ;\rtlculnH dL•l11 l .. r.T. 
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RELACION DE TRABAJO: Cualquiera que sea el acto que le dé 

origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario10
. 

EMPRESA: La unidad económica de producción o distribución de 

bienes o servicios 11
• 

ESTABLECIMIENTO: La unidad técnica que como sucursal, agencia u 

otra forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la realización 

de los fines de la empresa 12
• 

SALARIO: Es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por 

su trabajo13
• 

JORNADA DE TRABAJO: Es el tiempo durante el cual el trabajador 

está a disposición del patrón para prestar su trabajo14
• 

111 Arlkuln 20 de In 1 .. f.T. 
11 ArHculo 1<1de111 t.•·.T. 
11 Arllculo 16 de ht 1..•·.T. 
u ,\rtkuln 82 de In 1 .. f.T. 
u ,\rllculo :;s de ht L•".T, 
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DETERMINACION DE LA PTU 

La Participación de los Trabajadores en las Utilidades es una 

obligación laboral que tienen todas aquellas personas flsicas o 

morales, por tener a su cargo personas que les proporcionen un 

servicio personal subordinado mediante el pago de un salario, es 

decir, que exista entre las partes una relación de trabajo. 

En la LFT, se establecen, en los articules 117 al 131, las obligaciones, 

el porcentaje, quienes son los sujetos obligados y exentos, · 1os 

trabajadores beneficiados, asi como el procedimiento y las fechas de 

reparto de la PTU. 

Precisamente este articulo señala que: "Los trabajadores participarán 

en las utilidades de las empresas de conformidad con el porcentaje 

que determine la Comisión Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas." 

Lo anterior es apoyado también con lo citado en el articulo 120 de la 

LFT, que indica: 

"El porcentaje fijado por la Comisión constituye la participación que 

corresponderá a los trabajadores en las utilidades de cada empresa. 
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Para los efectos de esta Ley, se considera utilidad en cada empresa la 

renta gravable, de conformidad con las normas de la LISR." 

El 26 de Diciembre de 1996, se publicó en el DOF, el decreto de la 

Resolución de la Cuarta Comisión Nacional para la Participación de 

los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, en donde se 

menciona que el porcentaje a aplicar a la renta gravable será del 10%, 

el cual es aplicable hasta la fecha. 

El último párrafo del articulo 138 de la LISR, indica el procedimiento de 

cómo integrar la base de la PTU, para los Pequeños Contribuyentes. 

"Para efectos de la Participación en las Utilidades de las Empresas, la 

renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del articulo 

123 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y el 

articulo 120 de la Ley Federal del Trabajo, será la cantidad que resulte 

de multiplicar por el factor de 7.35 el impuesto sobre la renta que 

resulte a cargo del contribuyente."15 

Es decir, el procedimiento para determinar el monto de la PTU a 

repartir es el siguiente: 

1 ~ l 'l1im111u\nafo del Arth:ulu IJH de 111 l.ISH 
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Ingresos en efectivo, bienes o servicios del ejercicio 

Menos: 

Tres veces el salario mlnimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al año. 

Igual a: 

Base 

Multiplicado por: 

Tasa según articulo 138 (1%) 

Igual a: 

Impuesto a Pagar 

Multiplicado por: 

Factor de 7.35 

Igual a: 

Base para la PTU 

Multiplicado por: 

10% 

Igual a: 

Monto de la PTU a repartir 
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Ejemplo para un contribuyente ubicado en la zona geográfica "A" que 

inició actividades en 1998, bajo este Régimen, con 2 trabajadores que 

laboraron durante todo el ejercicio, con un sueldo mensual· de 

$1,500.00 y $1,300.00 respectivamente y un Gerente General, con un 

sueldo de $3,000.00 mensuales. 

Ingresos en efectivo, bienes o servicios del ejercicio 
Menos: 

900,000.00 

Tres veces el SMG del área Geográfica del 46,154.25 
Contribuyente elevado al año 
Igual a: 
Base 853,845.75 
Multiplicado por: 
Tasa según art.138 1.00% 
Igual a: 
Impuesto a pagar 8,538.46 
Multiplicado por: 
Factor 7 .35 
Igual a: 
Base para la PTU 62,757.66 
Multiplicado por: 
Tasa 10.00% 
Igual a: 
Monto de la PTU a repartir 6,215.77 
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El articulo 123 de la LFT establece que la utilidad repartible se dividirá 

en dos partes iguales: 

a) La primera se repartirá por igual entre lodos los trabajadores, 

tomando en cuenta el número de dias trabajados por cada uno en 

el año, independientemente del monto de los salarios. 

Factor por dias = _____ 5_0_%_d_e_la_P_T_U_a_re_.p_a_rt_ir _____ _ 

Total de dias laborados por todos los trabajadores. 

b) La segunda se repartirá en proporción al monto de los salarios 

devengados en el ejercicio: 

Factor por salarios devengados= 50% de la PTU a repartir 

Total de Salarios devengados 

El reparto, deberá efectuarse dentro de los sesenta dias siguientes a 

la fecha en que deberá pagarse el impuesto anual, aún cuando esté 

en trámite alguna objeción de los trabajadores16
. 

"Arlkulo 123 de h1 l~•·.T, 
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Lo anterior significa, que si, la fecha limite para presentar la 

declaración anual para las Personas Flsicas es el dla 30 de Abril del 

2003, el reparto de utilidades para este año, deberá hacerse a más 

tardar el dla 30 de Junio del 2003. 

Es importante señalar, que conforme al articulo 126 de la LFT, quedan 

exceptuadas de la obligación de repartir utilidades: 

1) Las compañlas de nueva creación, durante el primer año de 

funcionamiento. 

2) Las compañlas de nueva creación, dedicadas a la elaboración de 

un nuevo producto, durante los dos primeros años. 

3) Las empresas de la industria extractiva, de nueva creación durante 

el periodo de explotación. 

4) Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las leyes, 

que con bienes de propiedad particular ejecuten actos con fines 

humanitarios, sin el propósito de lucro. 

5) El Instituto Mexicano del Seguro Social. 

6) Las Empresas que tengan un capital menor del que fije la 

Secretarla de Trabajo y Previsión Social. 
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Además en el caso de los directores, administradores y gerentes 

generales de las Empresas, no participarán de las utilidades, según lo 

citado en el artículo 127 de la LFT. 

El importe de las utilidades no reclamadas en el año en que sean 

exigibles, se agregará a la utilidad repartible del año siguiente. 

Continuando con el ejemplo anterior: 

Para determinar que trabajadores tienen derecho al reparto de 

utilidades, por el ejercicio 2002, basándonos en lo antes expuesto uno 

de los trabajadores, el Gerente General, no tiene derecho a recibir 

utilidades, según lo establecido en el artículo 127 de la LFT. 

Por lo tanto, para determinar el No. De días laborados, solo se 

considerarán los laborados por los otros 2 trabajadores. 

Factor por días= 3,137.85 = 4.2984 

730.00 

Factor por salarios devengados= 3, 137.85 = 0.0933 

33,600.00 
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Por lo tanto el reparto de utilidades queda de la siguiente manera: 

Al trabajador No. 1 le corresponden: 

4.2984 X 365 dlas = 1,568.92 

0.0933 X 18,000.00 = 1,679.40 

3,248.32 

y al trabajador No. 2 le corresponden: 

4.2984 X 365 dlas = 1,568.92 

0.0933 X 15,600.00 = 1,455.48 

3,024.40 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Una obligación para todos aquellos contribuyentes que tienen 

trabajadores a su cargo, es la aportación de cuotas al IMSS, según lo 

estipula la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su Articulo 123, fracción XXIX, que dice: 
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"Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y ella comprenderá 

seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del 

trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicio de guarderla y 

cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores, campesinos, no asalariados y sectores sociales y sus 

familiares." 

El articulo 12 de la Ley del Seguro Social establece que: 

Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

1. Las personas que se encuentren vinculadas a otras, de manera 

permanente o eventual, por una relación de trabajo, cualquiera que 

sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la personalidad 

jurídica o la naturaleza económica del patrón y aún cuando éste, en 

virtud de alguna Ley especial, este exento del pago de impuestos o 

derechos. 

2. Los miembros de sociedades cooperativas de producción, y 

3. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del 

Decreto respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta 

Ley. 
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El Régimen obligatorio del IMSS comprende los siguientes seguros: 

1. Riesgo de Trabajo 

2. Enfermedades y Maternidad 

3. Invalidez y Vida 

4. Retiro, Cesantla en edad avanzada y Vejez. 

5. Guarderias y Prestaciones Sociales. 

El patrón esta obligado entre otras cosas. 

• A dar de alta ante el IMSS a sus trabajadores dentro de los cinco 

dlas siguientes a su contratación. 

• Determinar las cuotas obrero- patronales a su cargo y enterar su 

importe al IMSS. 

Es importante aclarar, que conforme al articulo 36 de la Ley del IMSS, 

a todos los trabajadores que perciban el SMG, no se les hará ningún 

tipo de retención por concepto de cuotas al IMSS. 
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LEY DEL INFONAVIT 

El articulo 123 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 123 fracción XII establece la obligación a 

toda empresa agrlcola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 

trabajo, según lo determinen las Leyes reglamentarias a proporcionar 

a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación 

se cumplirá mediante aportaciones que las empresas hagan a un 

fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos a favor de 

sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que 

permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran 

en propiedad tales habitaciones. 

A su vez la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 136 se refiere a las 

aportaciones al INFONAVIT de la siguiente manera: 

"Toda empresa agrlcola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 

trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones 

cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación las 

empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el 5% 

sobre los salarios de los trabajadores a su servicio." 
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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

Los patrones están obligados a cubrir una aportación bimestral por las 

cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantla en edad 

avanzada y vejez, en las cuentas individuales abiertas en las 

Administradoras de Fondos para el Retiro. 

El SAR está integrado por las aportaciones al INFONAVIT, cuotas 

obrero-patronales y del Gobierno Federal al nuevo seguro de retiro, 

cesantía y vejez y aportaciones voluntarias. Su base será el salario 

base de cotización y su tasa será del 2%. 

Del acumulado de estas cuotas, los trabajadores podrán hacer uso de 

ellas, al término de su vida laboral o antes de esa fecha si se cumplen 

algunos requisitos. 
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IMPUESTO SOBRE NOMINA 

Este impuesto lo causan las personas flsicas o morales que tienen a 

su cargo personal subordinado y , por lo general, la base se integra 

por la totalidad de las remuneraciones pagadas a los trabajadores, con 

algunas excepciones. 

Este impuesto es local y en algunos estados de la República Mexicana 

no aplica. 

IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 

De conformidad con el articulo Unico de las disposiciones transitorias 

de la LISR, para el ejercicio fiscal 2002, las personas flsicas y morales 

que realicen erogaciones por la prestación de un servicio personal 

subordinado están obligadas al pago del impuesto sustitutivo del 

crédito al salario, que consiste en aplicar al total de las erogaciones 

realizadas por dicho concepto la tasa del 3%. 
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CAPITULO IV 

CASO PRÁCTICO 

4.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En este caso práctico se presenta al contribuyente de nombre Adrián 

Eduardo Elizalde Rosales, con R.F.C. EIRA700322 ubicado en la zona 

geográfica "A". Se dedica a la compra- venta de papelerla. Inicio 

actividades el 4 de Marzo del 2002, y sus operaciones son con el 

público en general, por lo que tiene las siguientes obligaciones: 

• Solicitar ante la Administración local de recaudación, o en los 

módulos fiscales adscritos a las mismas de acuerdo a su domicilio 

fiscal, inscripción al RFC en el formato oficial R-1 con su anexo 6 

(Registro Federal de Contribuyentes, Personas Fisicas con 

Actividades Empresariales del Régimen de Pequenos 

Contribuyentes") . 
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• De conformidad con el articulo 17, fracción IV de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el año 2002, no esta obligado al pago del 

Impuesto al Activo. 

• Presentar declaraciones definitivas en forma semestral. 

• Para efectos del caso realizaremos el cálculo anual. 

4.2 INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL LLENADO 

DEL FORMATO R-1 

• Únicamente se harán anotaciones dentro de los campos para ello 

establecidos. En el caso de llenado a mano, se deberá utilizar letra 

de molde, empleando mayúsculas, a tinta negra o azul, como las 

siguientes: 

o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

ABCDEFGHI 
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• Deberá presentarse acompañado del anexo 6. (Registro Federal de 

Contribuyentes, Personas Flsicas con Actividades Empresariales 

del Régimen de Pequeños Contribuyentes). 

• Deberá presentar los formatos por duplicado, acompañados del 

acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro 

Civil y original y fotocopia de la constancia de CURP. 

• En caso de aumento de obligaciones ante el citado Registro, 

deberá presentarse el formato R-2, acompañado del anexo 6. 

• En el caso de que realicen operaciones que graven IEPS, ISAN, 

ISTUV y/o derechos sobre concesión y/o asignación minera, 

deberán acompañar adicionalmente el anexo 8. 

Para el llenado del formato R-1 (formulario de Registro) es 

recomendable observar el reverso de la misma, ya que en ella se 

indican con detalle los recuadros a utilizar en los diferentes casos. 

En el caso que estamos presentando se deberán llenar los rubros 

siguientes: 
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RUBRO 1. CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. 

Deberá anotarse la clave única de registro de población a 18 

posiciones. 

RUBRO 2. 

El contribuyente deberá anotar una "N" en el campo 

correspondiente. 

RUBRO 3. DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE. 

3.1 El contribuyente deberá anotar su nombre completo como 

aparece en el acta de nacimiento expedida por el Registro Civil. 

3.4 El contribuyente deberá anotar el domicilio del local en que se 

encuentre el principal asiento de sus actividades. 

Firma del contribuyente. 

En el anexo 6 se deberán llenar los siguientes rubros: 

RUBRO 1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

En este caso el contribuyente deberá anotar su nombre tal y como 

lo señala en la Forma Fiscal R-1. 

RUBRO 2. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2.1 Deberá marcar una X en el recuadro. 

Firma del contribuyente. 
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4.3 REGISTRO DE INGRESOS 

El contribuyente deberá llevar un libro de Ingresos Diarios, y en base a estos determinar el 

monto de sus pagos definitivos semestrales. 

DIA 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

REGISTRO DIARIO DE INGRESOS 
ADRIAN EDUARDO ELIZALDE ROSALES 

MARZ02002. 

CONCEPTO IMPORTE 

SIN ACTIVIDADES s 0.00 
SIN ACTIVIDADES 0.00 
SIN ACTIVIDADES 0.00 
VENTAS DEL DIA 1,350.00 
VENTAS DEL DIA 1,600.00 
VENTAS DEL DIA 1,456.00 
VENTAS DEL DIA 2,034.00 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
VENTAS DEL DIA 1,245.00 
CERRADO 0.00 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
VENTAS DEL DIA 1,453.00 
VENTAS DEL DIA 1,987.00 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
VENTAS DEL DIA 1,234.00 
VENTAS DEL DIA 1,543.00 
CERRADO 0.00 
VENTAS DEL DIA 1,540.00 
VENTAS DEL DIA 1,432.00 
VENTAS DEL DIA 1,500.00 
CERRADO 1,456.00 
VENTAS DEL DIA 1,367.00 
VENTAS DEL DIA 1,345.00 
CERRADO 0.00 
VENTAS DEL DIA 1,230.00 
VENTAS DEL DIA 1,670.00 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
VENTAS DEL DIA 1,345.00 
VENTAS DEL DIA 1,876.00 
VENTAS DEL DIA 1,342.00 
CERRADO 0.00 
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REGISTRO DIARIO DE INGRESOS 
ADRIAN EDUARDO ELIZALDE ROSALES 

ABRIL2002. 

DIA CONCEPTO IMPORTE 

1 VENTAS DEL DIA $ 1,234.00 
2 VENTAS DEL DIA 2,543.00 
3 VENTAS DEL DIA 2,452.00 
4 VENTAS DEL DIA 2,654.00 
5 VENTAS DEL DIA 2,675.00 
6 VENTAS DEL DIA 1,543.00 
7 CERRADO 0.00 
8 VENTAS DEL DIA 2,345.00 
9 VENTAS DEL DIA 1,098.00 
10 VENTAS DEL DIA 1,298.00 
11 VENTAS DEL DIA 1,098.00 
12 VENTAS DEL DIA 1,872.00 
13 VENTAS DEL DIA 2,000.00 
14 CERRADO 0.00 
15 VENTAS DEL DIA 1,654.00 
16 VENTAS DEL DIA 1,345.00 
17 VENTAS DEL DIA 1,300.00 
18 VENTAS DEL DIA 1,450.00 
19 VENTAS DEL DIA 1,987.00 
20 VENTAS DEL DIA 1.432.00 
21 CERRADO 0.00 
22 VENTAS DEL DIA 1,873.00 
23 VENTAS DEL DIA 1,320.00 
24 VENTAS DEL DIA 1,452.00 
25 VENTAS DEL DIA 1,435.00 
26 VENTAS DEL DIA 1,543.00 
27 VENTAS DEL DIA 1,243.00 
28 CERRADO 0.00 
29 VENTAS DEL DIA 1,243.00 
30 VENTAS DEL DIA 1 450.00 

VENTAS DEL MES 43,539.00l 
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DIA 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

REGISTRO DIARIO DE INGRESOS 
ADRIAN EDUARDO ELIZALDE ROSALES 

MAY02002. 

CONCEPTO IMPORTE 

CERRADO $ 0.00 
VENTAS DEL DIA 1.432.00 
VENTAS DEL DIA 2,096.00 
VENTAS DEL DIA 1,876.00 
CERRADO 0.00 
VENTAS DEL DIA 1,876.00 
VENTAS DEL DIA 1.435.00 
VENTAS DEL DIA 2,345.00 
VENTAS DEL DIA 2,000.00 
VENTAS DEL DIA 1,645.00 
VENTAS DEL DIA 2,876.00 
CERRADO 0.00 
VENTAS DEL DIA 1,765.00 
VENTAS DEL DIA 1.432.00 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
VENTAS DEL DIA 1,432.00 
VENTAS DEL DIA 1.432.00 
VENTAS DEL DIA 2,390.00 
CERRADO 0.00 
VENTAS DEL DIA 1,543.00 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
VENTAS DEL DIA 1.423.00 
VENTAS DEL DIA 1,873.00 
VENTAS DEL DIA 1,653.00 
VENTAS DEL DIA 1,653.00 
CERRADO 0.00 
VENTAS DEL DIA 1,234.00 
VENTAS DEL DIA 1,325.00 
VENTAS DEL DIA 1,243.00 
VENTAS DEL DIA 1,543.00 
VENTAS DEL DIA 1 782.00 

VENTAS DEL MES 44,614.ool 
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DIA 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

REGISTRO DIARIO DE INGRESOS 
ADRIAN EDUARDO ELIZALDE ROSALES 

JUNIO 2002. 

CONCEPTO IMPORTE 

VENTAS DEL DIA $ 1,654.00 
CERRADO O.DO 
VENTAS DEL DIA 2,098.00 
VENTAS DEL DIA 1,543.00 
VENTAS DEL DIA 1,432.00 
VENTAS DEL DIA 1,876.00 
VENTAS DEL DIA 2,067.00 
VENTAS DEL DIA 2,345.00 
CERRADO O.DO 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
VENTAS DEL DIA 2,000.00 
VENTAS DEL DIA 1,435.00 
VENTAS DEL DIA 1,765.00 
VENTAS DEL DIA 2,432.00 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
CERRADO O.DO 
VENTAS DEL DIA 1,432.00 
VENTAS DEL DIA 1,432.00 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
VENTAS DEL DIA 1,543.00 
VENTAS DEL DIA 2,390.00 
VENTAS DEL DIA 1,423.00 
CERRADO O.DO 
VENTAS DEL DIA 1,653.00 
VENTAS DEL DIA 1,873.00 
VENTAS DEL DIA 1,654.00 
VENTAS DEL DIA 1,234.00 
VENTAS DEL DIA 1,546.00 
VENTAS DEL DIA 1,243.00 
CERRADO O.DO 

VENTAS DEL MES 43,032.ool 
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4.4 DETERMINACION DE PAGOS SEMESTRALES DEFINITIVOS 

Para determinar el monto de los pagos semestrales se procede de la siguiente manera: 

En primer lugar se suman las ventas mensuales correspondientes al primero y segundo 

semestres. 

ADRIAN EDUARDO ELIZALDE ROSALES 

RESUMEN DE INGRESOS 1er SEMESTRE 

INGRESOS INGRESOS 
MES MENSUALES SEMESTRALES 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 

00.00 
0.00 

36,621.00 
43,539.00 
44,614.00 
43 032.00 $ 167 806.00 

ADRIAN EDUARDO ELIZALDE ROSALES 

RESUMEN DE INGRESOS 2do SEMESTRE 

INGRESOS INGRESOS 
MES MENSUALES SEMESTRALES 

JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

91 

40,925.00 
43,529.00 
45,825.00 
47,528.00 
46,525.00 
50 825.00 $ 275 157.00 
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Una vez que conocemos los ingresos procedemos a determinar el Ingreso base, restando a los 

ingresos nominales el importe de tres veces el Salario Mlnimo General del Area Geográfica "A" 

elevada al semestre. 

DIAS DEL 1er SEMESTRE DIAS DEL 2o SEMESTRE 

MES 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 

DIAS 

31 
28 
31 
30 
31 
30 

181 

MES 

JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

DETERMINACION DE LOS 3 SMG ELEVADOS AL 1er SEMESTRE 

!sMG __ _ 
1 SMG al semestre 
SMG or 3 

SMG 
SMG al semestre 
SMG or 3 

181 
7 629.15 

X 
X 

42.15 
3 

DETERMINACtON DE LOS 3 SMG ELEVADOS AL 2o SEMESTRE 

184 
7 755.60 

92 

X 
X 

42.15 
3 

DIAS 

31 
31 
30 
31 
30 
31 

184 

42.15 
7,629.15 

22 887.45 

42.15 
7,755.60 

23 266.80 
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Por último se procede determinar el Impuesto a cargo, multiplicando el Ingreso Base, por el 

porcentaje. 1 % 

PRIMER SEMESTRE 

Ingresos Nominales Ene-Jun 
Menos: 
3SMG 
Igual: 
lnresos Base 
Multiplicado por: 
Tasa 
Igual: 
ISR a pagar en el 1er semestre 

SEGUNDO SEMESTRE 

Ingresos Nominales Jul-Dic 
Menos: 
3SMG 
Igual: 
lnresos Base 
Multiplicado por: 
Tasa 
Igual: 
ISR a oaaar en el 2o semestre 

93 

167,806.00 

22 887.45 

144,918.6 

1.00% 

1,449.19 

275,157.00 

23 266.80 

251,890.2 

1.00% 

2 518.90 
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Una vez que conocemos el importe a cargo en el 1 er semestre, se procede a llenar la forma 

fiscal 1-D 
Para el segundo semestre deberá efectuarse a través de la Tarjeta Tributaria o vla Internet 

Recordemos que la presentación de estas declaraciones deberá hacerse a más tardar los dlas 

31 de Julio y 31 de Enero del ejercicio siguiente. 

4.5 CALCULO ANUAL 

Para efectos del caso práctico realizaremos el cálculo anual 

Para ello debemos sumar el monto total de Ingresos correspondientes al 1 o y 2o semestres 

ADRIAN EDUARDO ELIZALDE ROSALES 

RESUMEN DE INGRESOS 2DO SEMESTRE 

INGRESOS INGRESOS 
MES MENSUALES SEMESTRALES 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

!TOTAL INGRESOS 

94 

00.00 
0.00 

36,621.00 
43,539.00 
44,614.00 
43,032.00 
40,925.00 
43,529.00 
45,825.00 
47,528.00 
46,525.00 
50 825.00 

$ 167,806.00 

275 157.00 

442 963 OOJ 



Trabajo de Seminario. Esludlo Flsc1l lnlegnl.· Ré&lmen de Pequeftos Conlrlbuyenles 

CALCULO ANUAL DE ISR 

Ingresos Nominales Ene-Die 
Menos: 
3 SMG Anuales 
Igual: 
lnresos Base 
Multiplicado por: 
Tasa 
Igual: 
ISR anual causado 
Menos: 
Pagos en declaraciones semestrales 
1er semestre 
2o semestre 
Sa Ido a Favor 

95 

$ 442,963.00 

46154.25 

396,808.8 

1.00% 

3,968.09 

$ 1,449.19 
$ 2 518.90 
$ 0.00 

- ---------··-··-·-----------~ 
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ANEXO 1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

---·-·-----------
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ANEXO 6 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

DEL REGIMEN DE PEQUEl'lOS CONTRIBUYENTES. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIOUYENTES 
'~.:.:':o.'~~L1~=:,~•Tf (Sólo encasode aumenlo de obllgacoonos) 

APELLIOO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMORE(SJ 

ELIZALDE 

R'OSALES 

AVRIAN EVUAIWU 

2.1 MARQUE CON •x· SI: 

1 1 

{] ~~~~N~E~E~~c l~~RvfGC~~~l~·"ºES EMPRESARIALES EN EL AÑO, NO REOASARÁN OE LA CANTIDAD SEÑALADA EN EL ARTICULO 137 

2.2 SI REALIZA ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO, MARQUE CON "X"CUAL(ES) DE ELLAS DESARROLLA: 

D AGRICULTURA. 

D GANAOERIA. 

D SILVICULTURA. 

D PESCA. 

2.J SI REALIZA ACTIVIDADES DEL SECTOR AUfOTRANSPORTE, MARQUE CaN~X" CUAL(ES) DE ELLAS DESARROLLA: 

D AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA. 

o AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. 

MARQUE CON ·x· El(LOS) CONCEPTO(S)QUE rAGAPARAlA REALIZACIÓN 
OE SUS OPWACIONES; 

o 
D 
o 
o 

INGlt(SOS ASIMILADOS A SALARIOS (Ver 1nslrua;iones). 

ARESIDENT[S EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO 
PEHMANENTE EN EL PAIS. 

ADOUISJCIONES COMPROBADAS MEDIANTE 
AUTOFACTURACION (V« inslrua:ionos). 

MARQUE CON "X" SI: o "5 REfENEOOR DE ESTE IMPUESTO(Ver 1nstrucdones). 

DECLARO 1WO PROTESTA DE DECIR VEROAO QUE LOO DATOS CONT EH100S 
EN ESTE ANEXO OONCIERTOS r ------~~----, 

l~J· 1 
1 7 1 
1 ~ 1 l ______________ _J 

FIRMA.O H\JEllA DIGITAi. DEL CONTRIBUYENTE, DEL.-.SOCIAHTE. O BIEN. DEL 
REPRESENTANTE LEGAi. QUIEN MANIRESTABAJO PROTESTA OE DECIR VEROAD. 

QUE EL t.WIDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO LE HASlOO OOOIFICAOO O 
REVOCADO 

SEPRESENTAPOR DUPLICADO 



AHEllOIPoa 'Z 

MARQUE CON "Xº SI; 

o ~~~~\~J~?L~ c~~~~~~:l~~~E ~~~fó~USA O PAGARA EL IMPUESTO susmunvo DEL CR!!.ono AL SALARIO. 

6.1 SI LOS INGRESOS DERIVAN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN COPROPIEDAD o SOCIEDAD CONYUGAL. MARQUE CON ·x· SI es· 

D REPRESENTANTECOMÚN. 

&.2 MARQUE CON •x· SI: 

o REPRESENTADO. 

D ES DE NACIONALIDAD EXTRANJERA CON RESIDENCIA FISCAL EN Mll:XICO. 

o ES RESIDENTE EN El EXTRANJERO CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MEXICO. 

o PAGAFINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE RESlDENTES EN El EXTRANJERO. 

o REALIZA OPERACIONES CON EMPRESAS MULTINACIONALES. 

o REALIZA INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGIMENl:S FISCALES PREFERENTES. 

6.3 Sl REALIZA ACTIVIDAOESAGR[COLAS, GANADERAS, SILVICOLAS O PESQUERAS, MARQUE CON "Xº SI: 

O ~~~~~sAo:t~~A~c;Lo¡~ EN [LAÑO DE CALENDARIO DE 40 VECES EL SALARIO MIN1MO GENERAL coRRESPONOIENTE AL AREA 

1 Es111,...wacl<-t>h'M[Wl-sto0t.v\l~Mpnro<n~l1u:.MCO'IMNd."dns~iri.ll!.'UR6grnon 
dn""".-.M1C<>nlr1'l<l)N>lt:•!SbU.611HldlllC.1p11uloMd!!ITTiukllVllDlaL111dnlLSH).o1.! 
uirno L•t pnn.on.11 l1..ca1 on1091;vi11n dn pnl\011111 mofAIM dnl Rilll'mon S1mpll1rJ\da 
(C.1p.1.MVll. T1!1#lllde~1LciydnllSH),<J.Alm.i...-;inad,.l'L't!Mdo!llWllmnSJOIOlllrro,11~ 
oo r .110-1 n p.1•11r1n•. y fll"' oplM por cumpl' mn '"' oblig.icO)IYJI ll\Cll!rnl on t<'llm.1 o'I~ 
YÓ~ll,U'W~Ol!TIO;i,,.ll~ 

2. !i"PIC'lfl/'ll,y,\OOlld.nn11111.,M<lrlflnhlio,j\Jl/\rl"'t.1Vll 
M Con1.,Fn.rm.1F1'lt.llH.l,t<Mrv:IOMrlOh:11nLa1MC141tiñnalHng.1lroFft11fual1tn 

Co<~r.ti.,.,rn!"' 

~! Cm\1Fnm'l,1fM.llfl·2.t1•1"<ti5111"r.Mrltluo,1..i.t1maun\l!r10moblfJ<'lta\r,\W110 
drA.oc!Or"9"""l 

l En 1.Lto11ll 00 q"n 1~.ll,nnn~111M,.mn1 'tlJUll'""''" IEPS, ISA.N. ISTW (TENENCtAI Jll'l 
Oernr.1Wl1!ltlll•nrnru~yl<l;n9"1>1'.t<\l\IT"'M1a,rlflt.rlfl•1110<AmJ1Nl.lfil<l ... """11m11n10r.I 
AN•ol 

4 lJ~o1osnt1.w,\n,W'!W~100otruOOh'lc.'lfl1P')'P.'V3~1k1M.~1blo<'.Olt Enclt.1..,., 
:,'"lllllllul11.v~um.1M 111dr.t.r:r:iu1o.t.lfLc1t1rlflmokY1,f!fnpleóllldom.1 1\l'lCu1.lt.1~rla~\I 

RUBRO 1 DATOS OCL CONTRIBUVCNTE 
En N r.1'111 do om<'J~M ;ti RFC. ~u JW1Bal.l1 lisie.u dltwlft\11 arol.1' 11.1 l'lDmblC l.~ ~ r:nmo 
klMfl.'11.10 nolaFt11maf~c.'llH·I 

Tm~Vrl1'Wld<Ju1.1.....aOOnunn"lladllob1Q.Y.:imt.m'Wlclflbc1;'1t.YMnrdilU'rlaig.n1r.n 
~1nrublo.unoc.'lltVI'*•"' IWJIN.\111 d.»cdrrl RFCcnrlr.11T1pt¡ront:porviinnlll 

RUBRO J. RETCNCIONES Ot ISR 
P.W1c1<1nrmlll<'Yh1atj9y.JOllfl'tnnma1G11MrolnfU)(m,IOdflbnfllnirdr.11~CO"Ol(Wn 
QUfl 111 p.-.g.ll'I l"'r.1 m;llllo'll 1.11 flfWOCDMt 

5nton11Ó11"1ll '1"9'"Kl''""'..,doln1.'ll.vl'l1· 
.1) L01t'On<Jr,1r!O'lqunvrp.oguen11pnnno.t1quapnt111lnS<1r.<1Ct1proprrdor;lfllftmonta1 

...,..,,,,,,~11.11ri u>mpre qunlal m11rno1 "111tnrcn1Ult>o onlu itlltalllCICflr:lldlJ 111le .,._ 
ll) lJl11'<1not;lflOl'l""lllpd\lllll!\1'1 ~\Sp!l~llfiw..tlqullptlllllVIJ(lrYC>Ot(WIOMlfll 

lfldol¡.'lo"""nlt!1,tu.1rvloeomuoiqonnporet.e11talllprMt11t11111qut1oplll!lpatpag.lfnl 
<mp<mlot1nlo111lOITWVl'ldnlC<lfl1lukllddT1tularYdltbletydellSR(Ockllln¡,1'MOSpx 
S.\L>tlMJlloGMt1r.tlpo1~1f'lm~lC.óndllun5efW.IC!Pllft()ll.llS~I 

t) l01flll'll•OSl)IJllMlp¡lO.QlllhSjlfl!IMlltftSQUjlCl'lilSadNdldfllMlprmM<llMqt6! 
IO.ll.-Alf\.CU.n1o~pol(tK.11aalapo"""'qutdedÚflelpaQClqullllpl.11\pol 
P."111•" el ompuo1ta nn ID'! lil<monot dnl Cllpi'lulo 1 dol T 1lukl IV de Id Ley dltl ISR !Do los 
1llJl'l-¡:nl'S.llV01ynnG<'!lwalp>1~1~dnunS111voaf'tttMlllSibrrdinml 

Tr"""*1soOfll'D)if!rJDM1a>m(llllb.-td.1tmcrl.1rt.aAUTOFACTURAClóH.~H¡.()r;rin.r1bW..'l'I 
quoHt.\nab!9adll•11mlOl'\l!lr,1t1tompue11a . .nn11mno!rM.~ll'l'"''"ubo'·'"''"11lr.il\tl 
11All.wlopara AUTOfACTURACIÓNnn nltuttro4, 11n\ .. 1'Wru<.t:'1iVrs "",,.,,,,.-,.,.o, ~ll'l'SI 
1\f11J.llllllnloltllr.ff11811\ll.Utti.11il~.tlnr.IN11111».1FN.~.tu;"•l•''~ ... 1"1¡:trl()rtjoOrtn 
Mid la comnroo1h111.::16n O on~11n,'\hlilti6n !lo dot.~ bol!'"''~ Op\ltn pc,r ¡Qmp!oll,v l,Mr.• 
111lfll¡"c-me<11.111111AUTOf'ACTURACIÓN.11~r.oim1"1'l.-"1rr·11.ti••·~r0011,11otrt111b1,1 
1omullbln. po1 lm p;.gos ~IOCl"'1~ a Pfll90n.lS l1•or.l\. rnl.!ro()ll,1'):>< <l~•~1,1m11r.t~ «i~ 1.1 
Ulrllln6cñ"odfl~r10bt.lS,M.,,,lilfnw'llty~M!llnltl{J.1<itn1"""'''"''·"~lHf .. 1V.olfl 

l.4ott111M1eaFM.1lp.1r,1«1~mb.ll mfldi.1111nAUTOfACTURACL0N 1.1 ,,,,.,r.o¡.or"1M1 

RUllRO 4. 1MPUUTO Al VALOR AGRtGAOO 
S..c~1an'rll1nf\f!Qofr.\'dfl~11im~n 
LdpGIJOllo~l1sir111,...,l\fil.,...V'ltKif\fJIJ;ingoblf"an1""1nngoxn~1<m¡,..,;,,,,.m~ 1n.>¡,Y1 
sokl b'llljlln.l<lnt uOIOig.ldltt frJf rllldnnts ro fil t1•traty110 H'I 11'1.•blf,r .m~ ·~~ p.,,m.n-...lll fin 
rlp.~' 

l"1p<lfl<lM1hS.-MQ1.0'.10p!Dnpof ec>rfll>'Ob.lf ""-<i-lflllrAUTOfACTUHACIOll "1~P'l'Jtll'l"• 
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CERTIFICACION O SELLO DEL BANCO 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (UlnlldldH •m centavo• 
llonead .. 1 la dtrcttha, ''" catacit1H d11t.m1011 IM r\Ume101) 
APELLIDO PATERNO, MATERNO 't NOMBREIS), DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

AORIAN EDUARDO ELIZALDE IWSALES 
~:1~1.lElTR.lCOOllCSKHllEl(IE 

1DP1A007. T 592 

E/RA 70VJ22R 15 

EIRA 700321//DFL2508 

CV1VE Uh1CAOE REGl!HRO PE ro8LAC!ON 
PUUOOO 

.lNO .lNO 

·.o r_ ,_1001 06 2001 

MA.AOIJECON•1t• 

1· o 

013 

'º""' 
NUMERO DE ro101a P.lRCIALID.lDCS ~: ~~:(l::~~:~~~ID.lO 2tY.>OIJl :. t:J,i S!4COUJ'AAAU 20S251 

ANUO! 

H0 otORREtC1(')~'-----,--.--"--------,-.-'----

I. ~ou:~~~RENTA!ISR) ~ 10002 ! 
b AJUSTE ISR(Ot111t!1i 

ol(.Oltlpal\.1lfllAn1uoll 
110001 1 

' ' ·--1 

e. 1MPU[ST0ALACTIVO\LA) ~20001 ! 

l. :~¿~~.NTALES 1J0000
1 

~-~'.~·--·--·---
.C g 1MPU[510Al ACTIVO 1200)t

1 

- h ACTIVIOAOl:MPRESARIAl 110010• 

¡ AJUSIE \Oe1Ht1.tatompal\a1 llOOl1 
... a: nlAne•ol) 

• i . . REGll.,EN PEQUEÑOS 
CONTR!SUVENTES 

110011 

Z k HOtlOHARtOS 110001 · 

., - 1 ~~~~~~:;:~s6'gooc°e~ ,uoom, 
a: • --- -~···-, 
111 m OTROSCONCEPTOS llOOIJ· 

(l.-··--·---·--------

7~q9 

F. CREono AL SAlARIO 
PAOAOO EN EFECTIVO 9!>0018 

ACARCO 
0. !EnnmounuYi 201012 

SAlDO(E·FI .. me11orqu1q) 

H. A.FAVOR 201011 

... .... , 
o . . . 
o . 'VA -· 1 ;:<(~ 
z '"'º" 
u o 

u ~~~g~iet~l g:~~~:gAR 9~11 

J. CREOlto DIESEL 

'K.OTROSESTlMUlOS 

t. SUBTOTALACARGOI O· I oJ • K J 
jEn111ngunc.1wmano1queql 

M. ~:c~~~~Li~r8S'E E~E~ATIFICA 

H. A.CARGO 
NETO 
ll·Mlo 
(H+M) O. AíAVOll 

950019 

"-""' 

20,014 

20101~ 

201016, 

201011 

p ~'_!>:~l~l~~¡; PRIMERA 2'"ll(H9 

MONTO A PAGAR EN 
O. PARClAllOAOES.OESCOllTADALA 9100)& 

Pfl!!!l'~ P~1!9~~!q~9 

: R. f~~~AOAPAGAR 

NUMERO DELA 

~~&\~ 20W'll 
OEFONOOS 

!"""' 

1449 

1449 

OEClARO BAJO l'ROTESTA OE DECIR VERDAD OUE LOS OATO'i CONTENIDOS EN ESTA 

¡~ 



REQISTROfEDERAl.DECOHTRlllUYENTEI 

ClAVEUl<ICAOEREGIS1ROOEP08LACIOH 

1DP2ADD8 

---.--.----"º-"-º-"·-"-'º-·----'T'"--•-RR_E_N_o•_M_IE_N_TO ______ º_m_o_..sc~,1~rlbZ:~8!J.)~u-'_'º-' -
11. INGRESOSGRAVAOOS lum l Íuuo/ ~ 

·~i:~:~~:~;:~EL --¡§'~' Ejjl . - -
"·PA00PROV15'0NAJ.OE U~6 r·. ¡U419 ! ·--· l~!~~~J ; 

~ _JSJU1•.!..111lL._ r- Í - ---- - i -· 

z dd,~ERR~ci"~~NIOODEL 11305 !11.t05
1 
------- 115'111 : ___ _ 

w --- ·----a: ~SICA:U:llliACIJllJDACoS~ESARIALE~··ulJlQUlll1ldlwdO~AS.M.Oll!~i¡fl..----
< 2 ;~~~E·~~;~~~~~~~~~;~GJME~G.ENEML._. ___ --· ----- ··-- ___ ·-t;~;;A~:s~::!:-::~-SJ.~~ll~~~~QQ_. ------ •. ----·-·-·-
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ANEXO 3 



PERSONAS FISICAS 
HOJA DE AYUDA GENERAL PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 

EN LA VENTANILLA BANCARIA 

(1) 
TIPO DE IMPUESTO 

ANOTE EL CONCEPTO DE 
LA OBLIGACION QUE PAGA: 

PERIODO (marque con X) 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

109 
NUMER0(2) ISR ACTIVIDAD EMPRESARIAL PEQUE~OS CONTRIB. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO DE PAGO (3) 

MENSUAL 0 TRIMESTRAL 0 SEMESTRAL m SEMESTRAL 2002 
MES O PERIODO (4) "E.iERCiCiQ 

TIPO DE PAGO (marque con X) 

NORMAL (]J COMPLEMENTARIA 0 CORRECCION FISCAL 0 

SALDO A FAVOR 

IMPUESTO A PAGAR 

~PARTE ACTUALIZADA 

llJL RECARGOS 

MULTA POR CORRECCION FISCAL 

CREDITO AL SALARIO 

COMPENSACIONES 

CREDITO DIESEL 

DIESEL AUTOMOTRIZ 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

PRODUCCION DE AGAVE 

OTROS ESTIMULOS 

PAGO EN EXCESO 

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 

CANTIDAD A PAGAR 

I STA tHJJ1\ N1 1"" ~. 1 1t,.H'H Hlí•Nll lll ! lA1 1H ~ \, 

l'UHU1• 11>\, ''/• "iff.(A~lLLAllAl't)f-.'ll lAJ!k' 

f 05 

2519 

2519 



""' (1) 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
IMPUESTO AL ACTIVO 
IMPUESTO AL VALOR AGRAGADO 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PROOUCCION Y SERVICIOS 
IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 
IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
SUNTUARIOS 

iffuCiilí'Ció mee CONCEPTO llE PAGO (3) . 

107 \SR Aclividad empresarial y profesional 
108 ISR Actividad empresarial, Régimen ln\ermedio 
109 ISR Actividad empresarial Pequenos Contribuyentes 
110 ISR Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 
111 ISR Olros ingresos 
112 ISR retenciones por salarios 
113 ISR retenciones por asimilados a salarios 
117 ISR retenciones por otros ingresos 
118 ISR retenciones por pagos al extranjero 
201 lm uosto al Activo 

lm uscto al Valor A re ado 
301 lmpues\o al Valor Agregado 
302 IVA Ajuste 
303 IVA Actos accidentales 
304 IVA Retenciones 

Impuesto Especial sobre producción y Servicios 

401 IEPS por bebidas alcoholicas 
402 IEPS por cerveza 
403 IEPS por bebidas reliescantes 
404 IEPS por alcohol y alcohol desnaturalizado 
405 IEPS por tabacos labrados 
406 IEPS por telecomunicaciones 
407 IEPS por aguas refrescos y sus concentrados 
408 IEPS retenciones 
501 lm uesto auatltutlvo del crédito al salario 

lmpuosto a la venta de bienes y aeNlcloe suntuarios 
601 

MENSUAL Enero Abril Julio Octubre 
Febrero Mayo Agosto Noviembre 
Marzo Junio Sep\iembre Diciembre 

TRIMESTRAL 1 o enero a marzo 
2o abril a junio 
3o julio a septiembre 
4o octubre a diciembre 

SEMESTRAL 1o enero a junio 
20 ulio a diciembre 

1 (){, 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo con lo que hemos visto a lo largo de este trabajo de 

seminario, podemos derivar que las autoridades fiscales, al establecer 

el Régimen de Pequeños Contribuyentes, trataban de evitar la evasión 

fiscal y la economia informal a través de un esquema sencillo y 

práctico de tributación, considerando que los regimenes existentes 

hasta antes de la reforma fiscal para 1998, no lograban controlar la 

recaudación. 

Desde la implantación del Régimen de Pequeños Contribuyentes en 

Enero de 1998 y hasta el 31 de Diciembre del 2000, este régimen no 

habla sufrido cambios significativos. Sin embargo a partir del 1° de 

Enero del 2001, con las nuevas reformas fiscales para este año, solo 

podrán tributar bajo las disposiciones establecidas en este régimen, 

las personas fisicas con una capacidad contributiva y administrativa 

verdaderamente baja, lo cual afecta a una gran cantidad de 

contribuyentes ya que este Régimen representaba, hasta el año 2000 

un mecanismo sencillo para los contribuyentes dedicados a la 

economla informal, por que simplificaba el manejo obligatorio de la 

contabilidad, el llenado de los formularios y la preparación de 
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declaraciones con demasiada información, lo que representaba una 

ventaja para los contribuyentes, quienes de manera rápida y sin la 

necesidad de recurrir a expertos fiscales podlan autodeterminar el 

cálculo de sus impuestos. 

Es evidente que con la restricción establecida para que únicamente 

puedan tributar bajo este régimen aquellos contribuyentes que 

enajenen bienes o presten sus servicios exclusivamente al público en 

general, la disminución del limite de ingresos de $3, 178, 134.00 a 

$1,500,000.00 y la prohibición establecida para que expidan facturas 

que cuenten con los requisitos fiscales, nuestras autoridades 

hacendarias lo que buscan es que el régimen de pequeños 

contribuyentes favorezca a menos personas flsicas, con la finalidad de 

que paulatinamente, que~en regulados en las secciones 1 y 11 de la 

LISR. 

Sin embargo, dentro de las reformas fiscales para el año 2001 y 2002, 

existen modificaciones que más que aportar un beneficio representan 

un retroceso, como es el caso de la disposición que excluye del 

régimen de pequeños contribuyentes a aquellos sujetos que expidan 

comprobantes con requisitos fiscales, ya que con esta medida se corre 

el riesgo de tener el mismo problema que existió en el pasado, en el 
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que aquellos contribuyentes que tributaban bajo el régimen general y 

que debian comprobar sus gastos con documentos que reunieran los 

requisitos fiscales, se velan imposibilitados para realizar compras a 

este tipo de contribuyentes, dejándolos asi fuera de la competencia en 

la economia formal y teniendo que recurrir a "otros medios" para poder 

ejercer su actividad, asi como el hecho de gravar a todos los 

Pequeños Contribuyentes a la tasa del 1 %, establecida en este 

ejercicio fiscal, ya que permite que los contribuyentes con mayores 

ingresos reciban una rebaja sustancial, mientras que los 

contribuyentes con menores ingresos paguen más. 

Finalmente, es importante mencionar que está latente la posibilidad de 

que con el tiempo este régimen llegue a desaparecer debido a las 

excesivas restricciones impuestas por las autoridades para tributar 

bajo las disposiciones del mismo, lo que aunque ahora se considere 

como una solución para que los pequeños contribuyentes se vuelvan a 

las secciones 1 o 11 de la LISR, a la larga sea causa de que los pocos 

contribuyentes que se hablan logrado incorporar a la economla formal 

vuelvan a recurrir a la evasión de impuestos y a la elusión fiscal para 

poder continuar con esta actividad. 

¡o'\ 
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ABREVIATURAS 

Régimen de Pequeños Contribuyentes 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Impuesto al Valor Agregado 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Impuesto al Activo 

Ley del Impuesto al Activo 

Código Fiscal de la Federación 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Ley Federal del Trabajo 

indice Nacional de Precios al Consumidor 

Salario Minimo General 

Diario Oficial de la Federación 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Participación de los trabajadores en las Utilidades 

Secretaría de Hacienda y Crédito al Público 

Impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios 

Sistema de Administración Tributaria 
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